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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2017-1997   Decreto 6/2017, de 2 de marzo, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, por el que se establecen los servicios mínimos 
que habrán de regir en la jornada de huelga en el sector educativo 
convocada por los sindicatos CCOO, UGT y STEC para el día 9 de 
marzo de 2017.

   Los sindicatos CCOO, UGT y STEC han convocado una jornada de huelga para el día 9 de 
marzo de 2017 que, de acuerdo con la convocatoria, comenzará a las 00:00 horas y termi-
nará a las 24:00 horas del citado día y afectará a todos los empleados públicos, en todos los 
niveles educativos, de todas las administraciones educativas y universidades públicas; a todo 
el personal docente y no docente de la enseñanza privada sostenida total o parcialmente con 
fondos públicos, en todos sus niveles educativos y a todo el personal de atención educativa o 
asistencial en centros públicos o dependientes de cualquier administración, incluida la local, ya 
sea público o externalizado, concertados o conveniados. 

 De la normativa vigente y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional deriva la ineludible 
obligación que tiene la Administración de garantizar los servicios mínimos esenciales que tiene 
a su cargo, por lo que se fi jan en este Decreto los servicios mínimos esenciales de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28.2 de la Constitución y en el Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo. 

 En su virtud, previa negociación con el Comité de Huelga, a propuesta del consejero de 
Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con el artículo 12.2.E) de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 2 de marzo de 2017, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. 

 Deberán mantenerse los servicios mínimos que se determinan en el anexo del presente 
Decreto, durante la jornada de huelga convocada por los sindicatos CCOO, UGT y STEC, 
que, de acuerdo con la convocatoria, afecta a todos los empleados públicos, en todos los 
niveles educativos, de todas las administraciones educativas; a todo el personal docente y 
no docente de la enseñanza privada sostenida total o parcialmente con fondos públicos, en 
todos sus niveles educativos y a todo el personal de atención educativa o asistencial en centros 
públicos o dependientes de cualquier administración, incluida la local, ya sea público o exter-
nalizado, concertados o conveniados, y se desarrollará el día 9 de marzo de 2017, durante 
todo el día. 

 Artículo 2. 

 Los Centros Educativos Públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
permanecerán abiertos durante la jornada de huelga convocada. 

 Artículo 3. 

 El incumplimiento de la obligación de atender a los servicios mínimos esenciales será san-
cionado de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 
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 DISPOSICIÓN FINAL 

 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 2 de marzo de 2017. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2017/1997 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 5417

MARTES, 7 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 46

1/21

C
V
E
-2

0
1
7
-1

8
6
8

  

     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-1868   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de diversas Ordenanzas Fiscales.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo plenario de fecha 21-12-2016 (BOC. 
11-01-2017), por el que se procedió a la aprobación provisional de la modifi cación de las Orde-
nanzas Fiscales Nº 6.- Tasa por Servicio de Abastecimiento de Agua y Derechos de Enganche 
a la Red General, de la Nº 7.- Tasa por Servicio de Saneamiento y Derecho de Enganche a Red 
General, de la Nº 8.- Tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos y de la Nº 9.- Tasa por 
Licencias y Servicios Urbanísticos, y no habiéndose presentado reclamación alguna contra la 
misma durante este período, se eleva a defi nitivo dicho acuerdo provisional de conformidad 
con el artículo 17.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), procediéndose a publicar 
en el anexo que acompaña el presente anuncio, el texto íntegro de las ordenanzas fi scales 
reguladoras de los tributos municipales afectadas por la modifi cación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17.4 del TRLHL. 

 Contra la modifi cación aprobada podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 ANEXO 

   

 ORDENANZA FISCAL Nº 6.- REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE Y DERECHOS DE ENGANCHE A LA 

RED GENERAL 

 Artículo 1.- Hecho imponible. 

 Constituye el hecho imponible de la tasa: 

 a) La prestación del servicio de abastecimiento de agua potable a domicilio. 

 b) La actividad municipal técnica y administrativa desplegada para realizar el enganche de 
líneas a la red general. 

 c) El mantenimiento de contadores y acometidas. 

 Artículo 2.- Sujetos pasivos. 

 1. Estarán obligados al pago de la tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
y jurídicas y las entidades a que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten o resulten benefi ciarias: 

 a) En el caso de prestación de servicio de suministro de agua, mantenimiento de contadores 
y acometidas a que se refi ere el artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fi ncas del 
término municipal benefi ciarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietario, 
usufructuario, habitacionista o arrendatario, incluso en precario. 

 b) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida o enganche a la red, el promo-
tor de la construcción o propietario de la fi nca, quienes deberán solicitar autorización municipal 
para proceder al enganche. 

 Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de las viviendas 
o locales, quienes podrán repercutir, en su caso, sobre los respectivos benefi ciarios las cuotas 
correspondientes. 
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 2. Los solicitantes de acometida de enganche, harán constar el fi n a que destinan el agua, 
advirtiéndose que cualquier infracción o aplicación diferente de aquella para la que se solicita 
será castigada con multa en los términos y cuantía fi jados en el artículo 16 de esta Ordenanza, 
sin perjuicio de la suspensión del suministro de agua, cuando sea procedente. 

 3. Las transmisiones de titularidad del inmueble deberán comunicarse por escrito al Ayun-
tamiento, por parte del adquirente o el transmitente, en el plazo de 15 días naturales siguien-
tes a su realización respondiendo de forma solidaria, en caso contrario, el transmitente y el 
adquirente del inmueble de las deudas que por la utilización del servicio se hubieran generado 
en el mismo. 

 4. Los suscriptores que deseen cesar en el abono del suministro de agua, deberán comu-
nicarlo al Ayuntamiento mediante escrito fi rmado por el titular del inmueble, debiendo abonar 
los recibos o facturas pendientes de pago. En caso de producirse una nueva alta posterior 
deberá ser abonada la Tasa por derecho de enganche vigente en el momento de la solicitud de 
alta en el servicio. 

 Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad del 
inmueble producirán sus efectos de acuerdo con lo previsto en el artículo 10, último párrafo, 
de esta ordenanza. 

 Artículo 3.- Responsables. 

 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refi eren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. 

 Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las personas 
jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 Artículo 4.- Devengo de la Tasa. 

 La obligación de contribuir nacerá desde el mismo momento en que se autorice por el 
órgano competente la acometida a la red de agua municipal, o desde que se utilice éste ser-
vicio sin haber obtenido la preceptiva autorización, si bien el pago de la tasa se realizará con 
carácter trimestral, una vez se aprueben por la Alcaldía los correspondientes padrones y listas 
cobratorias, los cuales se expondrán al público mediante anuncio en el tablón de edictos mu-
nicipal por espacio de 20 días hábiles, al objeto de que los interesados puedan consultarlos e 
interponer las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Artículo 5.- Base Imponible 

 La base imponible del presente tributo estará constituida por: 

 — En el suministro o abastecimiento de agua: Los metros cúbicos de agua consumida en el 
inmueble donde esté instalado el servicio. 

 — En las acometidas o enganches a la red general: La conexión directa o indirecta a la red 
por cada vivienda, local comercial, industrial y demás instalaciones. 

 — En el mantenimiento de contadores y acometidas: Cada contador (individual o colectivo) 
e instalación de acometida, respectivamente. 

 Artículo 6.- Tarifas Ordinarias del Servicio. 

  

TARIFAS
a) Viviendas  

Consumo de 0 hasta 25 m3/trimestre ........................................... 11,38  € + I.V.A.

Exceso sobre 25 m3/trimestre ...................................................... 0,44 €/m3 + I.V.A.
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b) Viviendas Bonificadas del art. 7.1  

Consumo de 0 hasta 25 m3/trimestre ........................................... 5,67.- € + I.V.A.

Exceso sobre 25 m3/trimestre ..................................................... 0,44 €/m3 + I.V.A.

c) Locales comerciales, industrias, instalaciones,
     establecimientos, bares, cafeterías, etc. al trimestre .......................
 

 

0,63 €/m3 + I.V.A.

d) Agua de piscina al trimestre 0,44 €/m3 + I.V.A.

Con un mínimo Trimestral de ...................................................... 11,38 € + I.V.A.

e) La cuota a satisfacer por los solicitantes, por una sola vez mientras la acometida no sea dada de baja, en
concepto de derechos de acometida o enganche a la red general de agua municipal, se fija por cada
vivienda, local comercial, industria y demás  instalaciones, en.............................

  

 

 

583,71 €

* Todas las obras para conducir el agua, de la red general a la toma del abonado, serán  

de cuenta de éste, autorizaciones y permisos de paso incluidos, si bien, se realizará  

bajo la dirección técnica del Servicio Hidráulico de este Ayuntamiento, dirección en  

la que se entenderá comprendida la determinación del punto de enganche a la red general.  

f) Mantenimiento de Acometidas Trimestral 1,65 €

g) Mantenimiento de Contadores Trimestral 1,98 €
  

 Artículo 7.- Tarifas Reducidas del Servicio. 

 1.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del 
TRLHL, se concederá una reducción de carácter asistencial del 50%, en la tarifa de la cuota tri-
butaria trimestral correspondiente al consumo mínimo por usos domésticos, a favor del sujeto 
pasivo de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable 
que cumpla los siguientes requisitos: 

 a) Que los ingresos brutos de la unidad familiar o de convivencia a la que pertenezca el 
solicitante, sumados a las rentas de capital mobiliario o inmobiliario y al 2% del valor catastral 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica de su titularidad, con excepción de la 
vivienda habitual, no superen el 1 de enero del ejercicio para el que se solicite la reducción, 
la cantidad fi jada para ese mismo año como Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, 
correspondiente a 14 pagas, incrementado en un 50%. 

 b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que tenga efecto la reducción, en la 
tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar empa-
dronados en la misma. 

 c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Reso-
lución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si la capacidad eco-
nómica del sujeto pasivo y el cumplimiento de los requisitos exigidos justifi can la concesión de 
la reducción en la cuota tributaria. 

 d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 

 e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros me-
ses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

 f) Plazo de Vigencia de la Reducción. La Reducción será efectiva exclusivamente a partir del año 
en que se apruebe y durante el mismo. La reducción podrá prorrogarse por períodos de un año, 
siempre que se solicite nuevamente su concesión en el plazo habilitado para ello y se acredite el 
mantenimiento de la situación económica que dio lugar a su reconocimiento inicial, para lo cual 
deberá comprobarse nuevamente el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. 

 g) Con la solicitud se acompañará: 

 — Fotocopia del DNI del interesado. 

 — Certifi cado de Convivencia. 
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 — Fotocopia de la Declaración de la Renta o Certifi cado Negativo de Renta. 

 — Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 

 — Nómina/s, Certifi cado de Pensión/es o de cualquier otro tipo de prestación que perciba 
la unidad familiar. 

 — Autorización para solicitar información catastral o certifi cado de Bienes Inmuebles de la 
Unidad Familiar. 

 — Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 

 — Documento acreditativo de la representación, en su caso. 

 — Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servicios 
Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 

 2.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del TRLHL, 
se concederá una reducción en la tarifa de la cuota tributaria trimestral correspondiente al con-
sumo mínimo por usos domésticos, a favor del sujeto pasivo de la Tasa por Abastecimiento 
Domiciliario de Agua Potable que ostente la condición de titular de familia numerosa defi nida 
conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, en 
los siguientes términos: 

 A) Los titulares de familias numerosas de Categoría Especial tendrán derecho a una reduc-
ción del 15% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 

 B) Los titulares de familias numerosas de Categoría General tendrán derecho a una reduc-
ción del 5% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 

 En cualquiera de los dos casos previstos será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 a) Tener reconocida la condición de familia numerosa, el día 1 de enero del ejercicio para 
el que se solicite la reducción. 

 b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que deba tener efecto la reducción 
en la tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar 
empadronados en la misma. 

 c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Reso-
lución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si si la condición 
de familia numerosa y el cumplimiento de los requisitos exigidos al sujeto pasivo, justifi can la 
concesión de la reducción en la cuota tributaria. 

 d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 

 e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros me-
ses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

 f) Plazo de Vigencia de la Reducción. La Reducción será efectiva exclusivamente a partir del 
año en que se apruebe y durante el período en que se acredite esa condición en la tarjeta de 
familia numerosa. 

 g) Con la solicitud se acompañará: 

 — Fotocopia del DNI del interesado. 

 — Tarjeta o Título Ofi cial expedido por el órgano administrativo competente, que acredite la 
condición de familia numerosa, junto con una copia para su compulsa. 

 — Certifi cado de Convivencia. 

 — Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 

 — Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 

 — Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servicios 
Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 
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 3.- La Alcaldía será competente para revocar cualquier reducción concedida de las reguladas en 
los apartados anteriores cuando, por cualquier medio de prueba, se tenga constancia de que no 
concurren las circunstancias o no se cumplen los requisitos exigidos al benefi ciario de la reducción. 

 Igualmente será competente para sancionar los casos de disfrute indebido de la reducción 
en la cuota tributaria. 

 A estos efectos, la Alcaldía podrá ordenar las actuaciones de inspección y comprobación 
que estime procedentes, pudiendo ser requerida de los benefi ciarios de las reducciones, la 
presentación ante el Ayuntamiento de la documentación que acredite el mantenimiento de las 
condiciones objetivas que originariamente motivaron el otorgamiento de la reducción. 

 No apreciadas estas, la Alcaldía revocará el otorgamiento de la reducción concedida notifi -
cando su acuerdo al interesado, con efectos en ese mismo período trimestral. 

 4.- El disfrute de las reducciones contempladas en este artículo es compatible entre sí y con 
las que pudieran corresponder al sujeto pasivo, en las tasas por la prestación del servicio de 
Saneamiento, de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y cualquier otro benefi cio fi scal en los 
Impuestos Municipales. 

 Artículo 8.- Contadores. 

 Toda autorización municipal para conectarse a la red de aguas municipal llevará aparejada 
la obligación de instalar un contador individual para cada vivienda, local, industria o instala-
ción, el cual deberá ubicarse en lugar de fácil acceso a fi n de facilitar su lectura por los emplea-
dos municipales. Los gastos que de la instalación se deriven correrán a cargo del solicitante. 

 Los contadores serán propiedad del abonado, corriendo el coste de su adquisición o susti-
tución, en caso de deterioro, por cuenta de éste. La instalación del contador adquirido o susti-
tuido deberá efectuarse bajo la dirección de los servicios técnicos del Ayuntamiento, que se en-
cargarán, igualmente, de la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales técnicos 
de aquellos (homologación, verifi cación de la Dirección General de Industria, precintado, etc.). 

 El Ayuntamiento proporcionará a los abonados que así lo soliciten, los contadores que, por 
deterioro, deban ser sustituidos cargándose por este concepto la cantidad correspondiente en 
el siguiente recibo trimestral. Los gastos que pudieran derivarse de los trabajos de sustitución 
del contador deberán ser abonados por el interesado, sin perjuicio de que, la dirección técnica 
de los mismos, corresponda a los Servicios Hidráulicos del Ayuntamiento. 

 La autorización para conectar a la red de aguas implica que el titular deberá franquear y 
permitir el paso a los empleados municipales encargados de la lectura de contadores. 

 Artículo 9.- Titularidad municipal. 

 El Servicio de abastecimiento de agua dentro de este término municipal se considera de 
titularidad municipal, sin perjuicio de la concesión que sobre su explotación pueda otorgarse. 

 Artículo 10.- Cobro de la tasa. 

 El Ayuntamiento, a través de su servicio de recaudación, una vez expuestos los padrones 
y listas cobratorias tal y como dispone el artículo 5 de la presente Ordenanza, remitirá para 
su cobro por vía bancaria todos los recibos domiciliados los cuales se cargarán en las cuentas 
corrientes de los usuarios mediado el período hábil de cobro en vía voluntaria. 

 Los recibos no domiciliados deberán ser abonados por los titulares en el período estipulado 
al efecto y podrán hacerlo en las entidades bancarias colaboradoras de la Recaudación Muni-
cipal que al efecto se indiquen, previa presentación del documento de pago por ventanilla que 
recibirán en sus domicilios. La no recepción en los domicilios del correspondiente documento 
de pago por ventanilla no eximirá de la obligación de satisfacer el importe de la tasa ya que la 
publicación del anuncio de cobro da inicio al período de pago en vía voluntaria. 

 Las deudas por este concepto no ingresadas dentro del período voluntario se pasarán al 
cobro por la vía de apremio tal y como dispone el Reglamento General de Recaudación. 
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 Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad del inmue-
ble, formuladas según lo dispuesto en el art. 2.3 y 2.4 de esta Ordenanza surtirán efecto a partir 
de la primera liquidación que se practique, una vez fi nalizado el plazo de 15 días naturales fi jado 
para su presentación, o de la presentación efectiva de las mismas si fuere anterior a su conclusión. 

 Artículo 11.- Impugnación de los actos de gestión del impuesto. 

 Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados pue-
den formular recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notifi cación expresa o al de la fi nalización del período 
de exposición pública de los padrones correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Artículo 12.- Partidas fallidas o créditos incobrables. 

 Serán partidas fallidas o créditos incobrables aquellos que no habiendo sido cobrados en vía 
voluntaria ni por la vía de apremio, se declaren así en virtud de expediente tramitado según lo 
dispuesto por el Reglamento General de Recaudación. 

 Artículo 13.- Averías, sequía y otras incidencias. 

 En caso de que por averías, sequía, escasez de caudal, heladas, reparaciones...etc., el 
Ayuntamiento, o su concesionario, se vea obligado a suspender total o parcialmente el sumi-
nistro de agua, los abonados no tendrán derecho a indemnización alguna por el tiempo trans-
currido hasta que se pueda volver a prestar el citado servicio. 

 Todas las acometidas de agua a la red general, se considerarán ramales de la red de distri-
bución y serán ejecutadas, por cuenta del interesado, bajo la dirección de los servicios técnicos 
municipales del Ayuntamiento. 

 El Ayuntamiento no se hace responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse en los 
ramales instalados a partir de la llave de paso situada en el punto de conexión a la red general. 

 Las reparaciones que, en su caso, sea necesario efectuar en los mismos, correrán a cargo 
del particular y se ejecutarán, igualmente, según las instrucciones dadas por los servicios téc-
nicos municipales, a quien corresponderá la dirección y supervisión de las mismas. 

 Artículo 14.- Bandos de Alcaldía. 

 La Alcaldía podrá publicar bandos que, en circunstancias excepcionales, por motivos de 
sequía, averías o cualquier otra incidencia regulen temporalmente las obligaciones de los usua-
rios del servicio, prohibiendo actividades o imponiendo alguna obligación. 

 Artículo 15.- Infracciones. 

 Cualquier infracción a lo dispuesto en esta Ordenanza será sancionada por la Alcaldía de la 
forma que a continuación de detalla: 

 — Acometidas a la red de aguas sin permiso municipal: 150,25 Euros y obligación de lega-
lizar la situación mediante solicitud de enganche y pago de la tasa. 

 — No instalar el contador: 150,25 euros y obligación de instalarlo en plazo no superior a un mes. 

 — Infracción de bandos de la Alcaldía: 150,25 euros y suspensión del suministro por un mes. 

 — Destino y utilización del agua para fi nes distintos de aquellos para los que fue concedida, 
variaciones en las cañerías, cesión gratuita o reventa, negación de la entrada al domicilio para 
el examen de las instalaciones, rotura de precintos, sellos, llaves de paso u otras medidas de 
seguridad instaladas por el Ayuntamiento 150,25 euros y suspensión del suministro por un mes. 

 La califi cación de infracciones tributarias y sanciones, se regirá de acuerdo con lo previsto 
en la presente Ordenanza, la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
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 Artículo 16.- Suspensión del suministro. 

 El Ayuntamiento suspenderá el suministro de todos aquellos abonados que no hayan pro-
cedido al pago de la tasa, cuando existan dos recibos impagados. Esta suspensión no podrá 
durar más de seis meses. 

 Quienes en virtud de Resolución de Alcaldía, a la vista de los antecedentes del caso, tengan 
suspendido el suministro de agua por falta de pago deberán solicitar una nueva acometida y 
pagar sus derechos de enganche además de todos los atrasos tanto de principal como de re-
cargos y gastos que correspondan. 

 Transcurrido el plazo de seis meses de suspensión sin que se hubiera procedido al pago de 
la deuda se ordenará la baja defi nitiva en el servicio del usuario. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable y 
derechos de enganche a la red general de fecha 30-10-2003, B.O.C. de 23-12-2003, así como 
sus posteriores modifi caciones. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 Primera.- La Tasa por la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua po-
table y derechos de enganche se regirá en este Municipio: 

 a) Por las normas contenidas en el R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; La Ley General Tributaria y por 
las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dichas leyes. 

 b) Por la Presente Ordenanza Fiscal. 

 Segunda.- La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria y continuará en vigor en tanto no se acuerde su modifi cación o 
derogación. En caso de modifi cación parcial, los artículos no modifi cados continuarán vigentes. 

 Tercera.- Se faculta a la Alcaldía para resolver cualquier duda que se pueda plantear sobre 
la interpretación de esta Ordenanza. 

 ORDENANZA FISCAL Nº 7.- REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO Y DERECHO DE ENGANCHE 

 Artículo 1.- Hecho imponible. 

 Constituye el hecho imponible de la tasa: 

 a) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y resi-
duales, a través de la red de alcantarillado municipal y su tratamiento para depurarlas. 

 b) La actividad municipal, técnica y administrativa desplegada para realizar el enganche de 
líneas a la red general. 

 Artículo 2.- Sujeto pasivo. 

 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades re-
guladas en el art. 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten ser benefi ciarias: 

 a) En el caso de prestación de servicios del número 1.a) del artículo anterior, los ocupantes o 
usuarios de las fi ncas del término municipal benefi ciarios de dichos servicios, cualesquiera que 
sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario. 
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 b) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el promotor de la 
construcción o propietario de la fi nca, quienes deberán solicitar autorización municipal para 
proceder al enganche. 

 2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente ocu-
pante o usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quien podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos benefi ciarios del servicio. 

 3. Las transmisiones de titularidad del inmueble deberán comunicarse por escrito al Ayun-
tamiento, por parte del adquirente o el transmitente, en el plazo de 15 días naturales siguien-
tes a su realización respondiendo de forma solidaria, en caso contrario, el transmitente y el 
adquirente del inmueble de las deudas que por la utilización del servicio se hubieran generado 
en el mismo. 

 4. Los suscriptores que deseen cesar en el abono del servicio de saneamiento, deberán 
comunicarlo al Ayuntamiento mediante escrito fi rmado por el titular del inmueble, debiendo 
abonar los recibos o facturas pendientes de pago. En caso de producirse una nueva alta poste-
rior deberá ser abonada la Tasa por derecho de enganche vigente en el momento de la solicitud 
de alta en el servicio. 

 Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad del 
inmueble producirán sus efectos de acuerdo con lo previsto en el art.7.1 de esta ordenanza. 

 Artículo 3.- Responsables. 

 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso-
nas físicas y jurídicas a que se refi eren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. 

 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las perso-
nas jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades, 
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 Artículo 4.- Tarifas Ordinarias del Servicio 

 La Tarifa consistirá en una cantidad fi ja por unidad de local, que se determinará en función 
del tipo de inmueble a que se refi era, afecte o benefi cie el servicio. 

  

TARIFAS

a) Viviendas de uso doméstico 30,88 €/trimestre

b) Viviendas de uso doméstico bonificadas (según art. 5.1) 15,44 €/trimestre

c) Bares, cafeterías establecimientos de carácter familiar, locales industriales y
     comerciales, tiendas, talleres, peluquerías, carnicerías, farmacias, etc.

48,16 €/trimestre

d) Hoteles, hostales, fondas, pensiones, residencias, discotecas, restaurantes,
     autoservicios

65,15 €/trimestre

e) Campings, independientemente del tiempo que permanezcan  abiertos. 152,26 €/trimestre

f) Colegios privados y hoteles con más de 15 habitaciones. 271,56 €/trimestre

g) La cuota a satisfacer por los solicitantes, por una sola vez mientras la
    acometida no sea dada de baja, en concepto de derechos de acometida o    enganche a la red general
de saneamiento municipal, se fija por cada vivienda,
Local comercial, industria y demás instalaciones en.........................................

* Todas las obras para conducir el saneamiento de la red general a la toma del abonado, serán de cuenta
de éste, autorizaciones y permisos de paso incluidos, si bien, se realizará bajo la dirección técnica del
Servicio de Infraestructuras de este Ayuntamiento, dirección en la que se entenderá comprendida la
determinación del punto de enganche a la red general. Se considera red de saneamiento municipal la
existente desde el punto de conexión (arqueta) determinado por el técnico municipal, hasta la estación
depuradora.

273,93 €.
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 Artículo 5.- Tarifas Reducidas del Servicio. 

 1.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del 
TRLHL, se concederá una reducción de carácter asistencial del 50%, en la tarifa de la cuota tri-
butaria trimestral correspondiente a las Viviendas de Uso Doméstico, a favor del sujeto pasivo 
de la Tasa por Prestación del Servicio de Saneamiento que cumpla los siguientes requisitos: 

 a) Que los ingresos brutos de la unidad familiar o de convivencia a la que pertenezca el 
solicitante, sumados a las rentas de capital mobiliario o inmobiliario y al 2% del valor catastral 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica de su titularidad, con excepción de la 
vivienda habitual, no superen el 1 de enero del ejercicio para el que se solicite la reducción, 
la cantidad fi jada para ese mismo año como Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, 
correspondiente a 14 pagas, incrementado en un 50%. 

 b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que tenga efecto la reducción, en la 
tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar empa-
dronados en la misma. 

 c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Reso-
lución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si la capacidad eco-
nómica del sujeto pasivo y el cumplimiento de los requisitos exigidos justifi can la concesión de 
la reducción en la cuota tributaria. 

 d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 

 e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros me-
ses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

 f) Plazo de Vigencia de la Reducción. La Reducción será efectiva exclusivamente a partir del año 
en que se apruebe y durante el mismo. La reducción podrá prorrogarse por períodos de un año, 
siempre que se solicite nuevamente su concesión en el plazo habilitado para ello y se acredite el 
mantenimiento de la situación económica que dio lugar a su reconocimiento inicial, para lo cual 
deberá comprobarse nuevamente el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. 

 g) Con la solicitud se acompañará: 

 — Fotocopia del DNI del interesado. 

 — Certifi cado de Convivencia. 

 — Fotocopia de la Declaración de la Renta o Certifi cado Negativo de Renta. 

 — Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 

 — Nómina/s, Certifi cado de Pensión/es o de cualquier otro tipo de prestación que perciba 
la unidad familiar. 

 — Autorización para solicitar información catastral o certifi cado de Bienes Inmuebles de la 
Unidad Familiar. 

 — Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 

 — Documento acreditativo de la representación, en su caso. 

 — Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servicios 
Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 

 2.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del TRLHL, 
se concederá una reducción en la tarifa de la cuota tributaria trimestral correspondiente a las 
Viviendas de Uso Doméstico, a favor del sujeto pasivo de la Tasa por prestación del Servicio de 
Saneamiento que ostente la condición de titular de familia numerosa defi nida conforme a la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, en los siguientes términos: 

 A) Los titulares de familias numerosas de Categoría Especial tendrán derecho a una reduc-
ción del 15% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 

 B) Los titulares de familias numerosas de Categoría General tendrán derecho a una reduc-
ción del 5% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 
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 En cualquiera de los dos casos previstos será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 a) Tener reconocida la condición de familia numerosa, el día 1 de enero del ejercicio para 
el que se solicite la reducción. 

 b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que deba tener efecto la reducción 
en la tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar 
empadronados en la misma. 

 c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Reso-
lución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si la condición de 
familia numerosa y el cumplimiento de los requisitos exigidos al sujeto pasivo, justifi can la 
concesión de la reducción en la cuota tributaria. 

 d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 

 e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros me-
ses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

 f) Plazo de Vigencia de la Reducción. La Reducción será efectiva exclusivamente a partir del 
año en que se apruebe y durante el período en que se acredite esa condición en la tarjeta de 
familia numerosa. 

 g) Con la solicitud se acompañará: 

 — Fotocopia del DNI del interesado. 

 — Tarjeta o Título Ofi cial expedido por el órgano administrativo competente, que acredite la 
condición de familia numerosa, junto con una copia para su compulsa. 

 — Certifi cado de Convivencia. 

 — Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 

 — Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 

 — Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servicios 
Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 

 3.- La Alcaldía será competente para revocar cualquier reducción concedida de las reguladas en 
los apartados anteriores cuando, por cualquier medio de prueba, se tenga constancia de que no 
concurren las circunstancias o no se cumplen los requisitos exigidos al benefi ciario de la reducción. 

 Igualmente será competente para sancionar los casos de disfrute indebido de la reducción 
en la cuota tributaria. 

 A estos efectos, la Alcaldía podrá ordenar las actuaciones de inspección y comprobación 
que estime procedentes, pudiendo ser requerida de los benefi ciarios de las reducciones, la 
presentación ante el Ayuntamiento de la documentación que acredite el mantenimiento de las 
condiciones objetivas que originariamente motivaron el otorgamiento de la reducción. 

 No apreciadas estas, la Alcaldía revocará el otorgamiento de la reducción concedida notifi -
cando su acuerdo al interesado, con efectos en ese mismo período trimestral. 

 4.- El disfrute de las reducciones contempladas en este artículo es compatible entre sí y 
con las que pudieran corresponder al sujeto pasivo, en las tasas por la prestación del servicio 
de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable, de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y 
cualquier otro benefi cio fi scal en los Impuestos Municipales. 

 Artículo 6.- Devengo. 

 1.- Se devengan las tasas y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 

 En la fecha de aprobación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto 
pasivo la formulase expresamente. 
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 Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de saneamiento municipal. El devengo 
por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la 
licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización. 

 2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su 
depuración tienen carácter obligatorio para todas las fi ncas del Municipio que tengan fachada 
a calles, plazas o vías públicas en que exista saneamiento, siempre que la distancia entre la 
red y la fi nca no exceda de cien metros, y se devengará la tasa aún cuando los interesados no 
procedan a efectuar la acometida a la red. 

 Artículo 7.- Declaración, liquidación y Cobro de la Tasa. 

 1. Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad 
del inmueble, formuladas según lo dispuesto en el art. 2.3 y 2.4 de esta Ordenanza surtirán 
efecto a partir de la primera liquidación que se practique, una vez fi nalizado el plazo de 15 
días naturales fi jado para su presentación, o de la presentación efectiva de las mismas si fuere 
anterior a su conclusión. 

 2. Para la exacción de esta Tasa se formará un padrón en el que fi guren todos los usuarios 
del servicio, el cual servirá de base para la extensión de los correspondientes recibos. 

 El Ayuntamiento, a través de su servicio de recaudación, una vez expuestos los padrones 
y listas cobratorias, remitirá para su cobro por vía bancaria todos los recibos domiciliados los 
cuales se cargarán en las cuentas corrientes de los usuarios mediado el período hábil de cobro 
en vía voluntaria. 

 Los recibos no domiciliados deberán ser abonados por los titulares en el período estipulado 
al efecto y podrán hacerlo en las entidades bancarias colaboradoras de la Recaudación Muni-
cipal que al efecto se indiquen, previa presentación del documento de pago por ventanilla que 
recibirán en sus domicilios. La no recepción en los domicilios del correspondiente documento 
de pago por ventanilla no eximirá de la obligación de satisfacer el importe de la tasa ya que la 
publicación del anuncio de cobro da inicio al período de pago en vía voluntaria. 

 Las deudas por este concepto no ingresadas dentro del período voluntario se pasarán al 
cobro por la vía de apremio tal y como dispone el Reglamento General de Recaudación. 

 3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solici-
tud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán 
la liquidación que proceda, que será notifi cada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala la Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por la prestación del servicio de saneamiento y derechos de enganche a la red 
general de fecha 30-10-2003, B.O.C. de 23-12-2003, así como sus posteriores modifi caciones. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 Primera.- La Tasa por la prestación del servicio de saneamiento y derecho de enganche se 
regirá en este Municipio: 

 Por las normas contenidas en el R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; La Ley General Tributaria y por 
las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dichas leyes. 

 Por la Presente Ordenanza Fiscal. 
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 Segunda.- La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria y continuará en vigor en tanto no se acuerde su modifi -
cación o derogación. En caso de modifi cación parcial, los artículos no modifi cados continuarán 
vigentes. 

 Tercera.- Se faculta a la Alcaldía para resolver cualquier duda que se pueda plantear sobre 
la interpretación de esta Ordenanza. 

 ORDENANZA FISCAL Nº 8.- REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 Artículo 1.- Hecho imponible. 

 1. Constituye el Hecho Imponible de la tasa, la prestación del servicio municipal de recogida 
de residuos sólidos urbanos, la recogida de residuos procedentes de la limpieza de la vía pú-
blica, la de sumideros, contenerización y transporte a planta de tratamiento y eliminación de 
todos los residuos, así como jardinería, podas y mantenimiento de parques y zonas verdes del 
término municipal, en los términos regulados por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados. 

 Artículo 2.- Sujetos Pasivos. 

 1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las entidades a 
que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas 
y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya 
sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso, precario. 

 2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquellas, benefi ciarios del servicio. 

 3. Las transmisiones de titularidad del inmueble deberán comunicarse por escrito al Ayunta-
miento, por parte del adquirente o el transmitente, en el plazo de 15 días naturales siguientes a 
su realización respondiendo de forma solidaria, en caso contrario, el transmitente y el adquirente 
del inmueble de las deudas que por la utilización del servicio se hubieran generado en el mismo. 

 4. Los suscriptores que deseen cesar en el abono del servicio de recogida de residuos sóli-
dos urbanos, deberán comunicarlo al Ayuntamiento mediante escrito fi rmado por el titular del 
inmueble, debiendo abonar los recibos o facturas pendientes de pago. 

 Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad del in-
mueble producirán sus efectos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 de esta ordenanza. 

 Artículo 3.- Responsables. 

 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refi eren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. 

 Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las personas 
jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 Artículo 4.- Tarifas Ordinarias del Servicio 

 Las tarifas consistirán en unas cantidades fi jas por unidad de local, que se determinarán en 
función del tipo de inmueble a que se refi era, afecte o benefi cie el servicio público. A tal efecto, 
se aplicarán las siguientes: 
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 "Artículo 4.- Tarifas Ordinarias del Servicio 

 Las tarifas consistirán en unas cantidades fi jas por unidad de local, que se determinarán en 
función del tipo de inmueble a que se refi era, afecte o benefi cie el servicio público. A tal efecto, 
se aplicarán las siguientes: 

  

TARIFAS

a) Viviendas de carácter familiar 34,73 €/trimestre 

b) Viviendas de carácter familiar bonificadas  17,37 €/trimestre 

c) Bares, cafeterías, establecimientos de carácter familiar, locales, industriales
     y comerciales, tiendas, talleres, peluquerías, carnicerías, farmacias 

69,41 €/trimestre

d) Hoteles, fondas, residencias, discotecas, restaurantes, autoservicios 144,51 €/trimestre 

e) Campings, independientemente del tiempo que permanezcan abiertos 433,16 €/trimestre 

f) Colegios privados y hoteles con más de 15 habitaciones 1.723,58 €/trimestre 

  
 Artículo 5.- Tarifas Reducidas del Servicio. 

 1.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del TRLHL, 
se concederá una reducción de carácter asistencial del 50%, en la tarifa de la cuota tributaria 
trimestral correspondiente a las Viviendas de Carácter Familiar, a favor del sujeto pasivo de la 
Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Residuos que cumpla los siguientes requisitos: 

 a) Que los ingresos brutos de la unidad familiar o de convivencia a la que pertenezca el 
solicitante, sumados a las rentas de capital mobiliario o inmobiliario y al 2% del valor catastral 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica de su titularidad, con excepción de la 
vivienda habitual, no superen el 1 de enero del ejercicio para el que se solicite la reducción, 
la cantidad fi jada para ese mismo año como Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, 
correspondiente a 14 pagas, incrementado en un 50%. 

 b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que tenga efecto la reducción, en la 
tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar empa-
dronados en la misma 

 c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Reso-
lución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si la capacidad eco-
nómica del sujeto pasivo y el cumplimiento de los requisitos exigidos justifi can la concesión de 
la reducción en la cuota tributaria. 

 d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 

 e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros me-
ses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

 f) Plazo de Vigencia de la Reducción. La Reducción será efectiva exclusivamente a partir del 
año en que se apruebe y durante el mismo. La reducción podrá prorrogarse por períodos de 
un año, siempre que se solicite nuevamente su concesión en el plazo habilitado para ello y se 
acredite el mantenimiento de la situación económica que dio lugar a su reconocimiento inicial, 
para lo cual deberá comprobarse nuevamente el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
su otorgamiento. 

 g) Con la solicitud se acompañará: 

 — Fotocopia del DNI del interesado. 

 — Certifi cado de Convivencia. 

 — Fotocopia de la Declaración de la Renta o Certifi cado Negativo de Renta. 

 — Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 5430

MARTES, 7 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 46

14/21

C
V
E
-2

0
1
7
-1

8
6
8

 — Nómina/s, Certifi cado de Pensión/es o de cualquier otro tipo de prestación que perciba 
la unidad familiar. 

 — Autorización para solicitar información catastral o certifi cado de Bienes Inmuebles de la 
Unidad Familiar. 

 — Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 

 — Documento acreditativo de la representación, en su caso. 

 — Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servicios 
Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 

 2.- Atendiendo a criterios de capacidad económica, según lo previsto en el art. 24 del 
TRLHL, se concederá una reducción en la tarifa de la cuota tributaria trimestral correspon-
diente a las Viviendas de Carácter Familiar, a favor del sujeto pasivo de la Tasa por prestación 
del Servicio de Recogida de Residuos que ostente la condición de titular de familia numerosa 
defi nida conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, en los siguientes términos: 

 A) Los titulares de familias numerosas de Categoría Especial tendrán derecho a una reduc-
ción del 15% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 

 B) Los titulares de familias numerosas de Categoría General tendrán derecho a una reduc-
ción del 5% en la cuota tributaria trimestral correspondiente al consumo mínimo. 

 En cualquiera de los dos casos previstos será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 a) Tener reconocida la condición de familia numerosa, el día 1 de enero del ejercicio para 
el que se solicite la reducción. 

 b) Se identifi cará en la solicitud el inmueble sobre el que deba tener efecto la reducción 
en la tarifa, que deberá ser la vivienda habitual de la familia, debiendo sus miembros estar 
empadronados en la misma. 

 c) La reducción deberá solicitarse por el interesado y se otorgará, en su caso, por Reso-
lución de Alcaldía. Con carácter previo a la adopción de la Resolución, se deberá emitir un 
informe por los servicios sociales del Ayuntamiento, en el que se evaluará si la condición de 
familia numerosa y el cumplimiento de los requisitos exigidos al sujeto pasivo, justifi can la 
concesión de la reducción en la cuota tributaria. 

 d) No deberá tenerse deuda alguna con la Hacienda Municipal. 

 e) Plazo de Presentación. La solicitud se deberá presentar dentro de los dos primeros me-
ses de cada ejercicio cumplimentando el modelo normalizado facilitado por el Ayuntamiento 
de Miengo. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por extemporáneas. 

 f) Plazo de Vigencia de la Reducción. La Reducción será efectiva exclusivamente a partir del 
año en que se apruebe y durante el período en que se acredite esa condición en la tarjeta de 
familia numerosa. 

 g) Con la solicitud se acompañará: 

 — Fotocopia del DNI del interesado. 

 — Tarjeta o Título Ofi cial expedido por el órgano administrativo competente, que acredite la 
condición de familia numerosa, junto con una copia para su compulsa. 

 — Certifi cado de Convivencia. 

 — Fotocopia de los recibos pagados en el ejercicio anterior. 

 — Declaración Responsable de no mantener deudas con el Ayuntamiento de Miengo. 

 — Cualquier otro documento que motivadamente se juzgue indispensable por los Servicios 
Sociales, en el caso concreto, para evaluar la situación económica y social del interesado. 

 3.- La Alcaldía será competente para revocar cualquier reducción concedida de las regula-
das en los apartados anteriores cuando, por cualquier medio de prueba, se tenga constancia 
de que no concurren las circunstancias o no se cumplen los requisitos exigidos al benefi ciario 
de la reducción. 
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 Igualmente será competente para sancionar los casos de disfrute indebido de la reducción 
en la cuota tributaria. 

 A estos efectos, la Alcaldía podrá ordenar las actuaciones de inspección y comprobación 
que estime procedentes, pudiendo ser requerida de los benefi ciarios de las reducciones, la 
presentación ante el Ayuntamiento de la documentación que acredite el mantenimiento de las 
condiciones objetivas que originariamente motivaron el otorgamiento de la reducción. 

 No apreciadas estas, la Alcaldía revocará el otorgamiento de la reducción concedida notifi -
cando su acuerdo al interesado, con efectos en ese mismo período trimestral. 

 4.- El disfrute de las reducciones contempladas en este artículo es compatible entre sí y con 
las que pudieran corresponder al sujeto pasivo, en las tasas por la prestación del servicio de 
Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable, de Saneamiento y cualquier otro benefi cio fi scal 
en los Impuestos Municipales. 

 Artículo 6.- Devengo. 

 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia 
la prestación del servicio, entendiéndose iniciada dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de 
residuos sólidos en las calles o lugares donde fi guren las viviendas o locales utilizados por los 
contribuyentes sujetos a la tasa. 

 2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer 
día de cada trimestre natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con posterioridad a 
dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se devengará el primer día del trimestre siguiente. 

 Artículo 7.- Normas de Gestión. Declaración, Liquidación e Ingreso. 

 1. Las declaraciones de alta o baja en el servicio motivadas por cambio en la titularidad 
del inmueble, formuladas según lo dispuesto en el art. 2.3 y 2.4 de esta Ordenanza surtirán 
efecto a partir de la primera liquidación que se practique, una vez fi nalizado el plazo de 15 
días naturales fi jado para su presentación, o de la presentación efectiva de las mismas si fuere 
anterior a su conclusión. 

 2. Para la exacción de la tasa, se formará un padrón en el que fi guren todos los usuarios del 
servicio, el cual servirá de base para la extensión de los correspondientes recibos. 

 3. El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmente para las personas benefi ciarias del 
servicio de recogida de residuos sólidos urbanos. 

 Artículo 8.- Infracciones y Sanciones. 

 En todo lo relativo a la califi cación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y 
siguientes de la Ley General Tributaria. 

 Artículo 9.- Colocación De Container. 

 Los servicios técnicos municipales determinarán el lugar donde se colocarán los containeres 
de recogida, no distando más de cien metros de la vivienda del abonado. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la Tasa por la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos de 
fecha 30-10-2003, B.O.C. 23-12-2003, así como sus posteriores modifi caciones. 
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 DISPOSICIÓN FINAL 

 Primera.- La Tasa por la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos se 
regirá en este Municipio: 

 a) Por las normas contenidas en el R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; La Ley General Tributaria y por 
las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dichas leyes. 

 b) Por la Presente Ordenanza Fiscal. 

 Segunda.- La presente modifi cación surtirá efectos a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y continuará en vigor en tanto no se acuerde su 
modifi cación o derogación. En caso de modifi cación parcial, los artículos no modifi cados con-
tinuarán vigentes. 

 Tercera.- Se faculta a la Alcaldía para resolver cualquier duda que se pueda plantear sobre 
la interpretación de esta Ordenanza. 

 La presente modifi cación surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria y continuará en vigor en tanto no se acuerde su modifi cación o 
derogación. 

 ORDENANZA FISCAL Nº 9.- REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS Y 
SERVICIOS URBANÍSTICOS 

 I.- FUNDAMENTO Y RÉGIMEN LEGAL 

 Artículo 1º. En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución 
y por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por prestación de Servicios urbanísticos, que 
se regirá por la presente ordenanza fi scal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 57 
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 II.- HECHO IMPONIBLE 

 Artículo 2º. Constituye el hecho imponible de las Tasas: 

 1. La actividad municipal técnica y administrativa tendente a verifi car, o controlar, en los su-
puestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración 
responsable o comunicación previa, si los actos de edifi cación y uso del suelo o subsuelo a que 
se refi ere el artículo 183 de la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo en Cantabria que hayan de realizarse en el término municipal, son con-
formes a las normas urbanísticas de edifi cación y policía previstas en la citada Ley del Suelo, 
el Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio y demás legislación aplicable, tanto 
de ámbito autonómico, como estatal o local. 

 2. La actividad municipal técnica y administrativa de gestión, intervención, información ur-
banística o cualquier otra actividad municipal prevista en planes o normas urbanísticas o que 
sea necesario desplegar para dar cobertura a los servicios regulados en la presente ordenanza. 
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 III.- SUJETOS PASIVOS. RESPONSABLES 

 Artículo 3º. Sujetos Pasivos. 

 1. Son sujetos pasivos de las Tasas en concepto de contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refi ere 
el art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que soliciten, presenten 
las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas, provoquen la acti-
vidad o el servicio, o en cuyo benefi cio o interés redunden las prestaciones a que se refi ere la 
presente Ordenanza. 

 2.- En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los constructores 
y contratistas de las obras, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2.b) del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Artículo 4º. Responsables. 

 1. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las personas o entidades referidas en 
el art. 42 de la Ley General Tributaria. 

 2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria los administradores de hecho o de 
derecho de las personas jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquida-
dores de sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el 
art. 43 de la Ley General Tributaria. Las leyes podrán establecer otros supuestos de responsa-
bilidad distintos de los previstos en los apartados anteriores. 

 Artículo 5º. Devengo 

 1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad mu-
nicipal que constituye su hecho imponible. Se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha 
de presentación de la oportuna solicitud de la licencia o prestación de servicio urbanístico o 
cartográfi co, que no serán tramitados sin que conste el previo abono de la tasa. 

 2. Se devenga la Tasa igualmente, en los supuestos en que las obras se hayan iniciado o 
ejecutado sin licencia previa, siendo esta preceptiva, o en los supuestos en los que la exigen-
cia de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación 
previa, cuando se inicie la actividad municipal de control dirigido a determinar si la obra en 
cuestión se ajusta a la normativa aplicable, con independencia de la incoación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras, su demolición si no 
fueran autorizables, el inicio de expediente sancionador o la adopción de medidas cautelares. 

 3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la 
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modifi cación 
del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante. 

 IV.- BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA. 

 Artículo 6º. Base Imponible. 

 Constituye la base imponible de la Tasa: 

 a) El coste real y efectivo de la obra, cuando se trate de construcciones o instalaciones de 
cualquier tipo, ampliación, reforma interior o exterior, reparación o demolición de edifi cios o 
instalaciones. 

 b) El coste real y efectivo de la vivienda, instalación, establecimientos mercantiles o indus-
triales, cuando se trate de la primera ocupación o utilización de los edifi cios y la modifi cación 
del uso de los mismos. 

 c) El coste real y efectivo de los proyectos que contemplen movimientos de tierra, urbani-
zación y obras ordinarias de urbanización. 
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 d) La actividad técnica o administrativa necesaria para la prestación del servicio de carácter 
urbanístico señalada por tarifas en función de los elementos y factores que concurren en su 
prestación. 

 Artículo 7º. Cuota Tributaria 

 1. De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
la cuota tributaria por licencias o servicios urbanísticos defi nidos en el artículo 2 de la presente 
ordenanza fi scal consistirá, en cada caso en: 

 a) La cantidad resultante de aplicar un tipo 

 b) Una cantidad fi ja señalada al efecto 

 c) La cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambos procedimientos. 

 2.- La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gra-
vamen: 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 5435

MARTES, 7 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 46

19/21

C
V
E
-2

0
1
7
-1

8
6
8

e) INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANISTICO
1- Por cada Plan Parcial, Plan Especial, Estudio de Detalle o modificación de los mismos, que se tramite de acuerdo con las
disposiciones pertinentes, se satisfará, con un mínimo de 940,08 euros, la cuota resultante del producto de dos factores:

1º) El importe derivado de aplicar a los módulos de superficie del suelo el tipo monetario que refleja la escala A), contemplada
en el siguiente número, y

2º) Un coeficiente corrector, determinado en función del índice e edificabilidad de la superficie comprendida en el Instrumento
y reflejado en la Escala B) del siguiente número.
 2- Las Escalas a que se refiere el número anterior son las que a continuación se especifican:

ESCALA A)
SUPERFICIE COMPRENDIDA EN EL INSTRUMENTO
POR CADA 100 M2 O FRACCIÓN                                      EUROS
Hasta 50.000 m2                                                                    3,13

04,2               2m 000.001 atsah 2m 000.05 ed osecxE
68,1            2m 000.052 atsah 2m 000.001 ed osecxE
14,1                  2m 000.005 atsah 2m 000.052 ed osecxE
69,0                      etnaleda ne 2m 000.005 ed osecxE

ESCALA B)
INDICE DE EDIFICABILIDAD *
COEFICIENTE CORRECTOR
De 0 a 0,5                    1,5
De 0,5 a 1                    2,6
Mayor de 1                3,10

* Aprovechamiento lucrativo más % de cesión correspondiente a la Administración Municipal, según resulte del
correspondiente instrumento de planeamiento.

f) ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN DE INNOVACIÓN DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
 - Redactados por particulares: 517 euros.
- Redactados por el Ayuntamiento a instancia de parte: La cuota a abonar coincidirá con la tarifa mínima.

 La cuota a abonar por este concepto coincidirá con la Tarifa mínima que tenga establecido el Colegio Oficial correspondiente por el
mismo ato, o en su defecto, por la última que hubiera estado vigente, actualizada en función de los índices de precios al consumo
acumulados desde el ejercicio siguiente al de cese de la vigencia de dicha Tarifa mínima.
 Nota: Las cuotas señaladas en los Epígrafes de la presente Tarifa, se incrementarán en el importe a que asciende el coste de los
informes y/o servicios externos al Ayuntamiento, que, en su caso, se requiera o recabe por el Ayuntamiento.

g) PROYECTOS DE REPARCELACIÓN, DE DELIMITACIÓN DE SECTORES Y/O UNIDADES DE ACTUACIÓN ASÍ COMO SU
MODIFICACIÓN Y DE BASES Y ESTATUTOS DE COMPENSACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE
COLABORACIÓN URBANÍSTICA.
 Por cada uno de los instrumentos de gestión urbanística epigrafiados, se satisfará la cuota derivada de la aplicación de los parámetros y
elementos comprendidos en las Escalas A) y B) anteriores, corrigiendo, en su caso, el resultado mediante la aplicación de los
coeficientes y/o cuotas mínimas siguientes:

COEFICIENTE CORRECTOR                                                                   CUOTA MÍNIMA                          EUROS
Proyectos de reparcelación:                                                                                                     1,00                                   940,08
Delimitación de polígono y unidades de actuación:                                                       0,50                                   466,14
Bases y Estatutos de Juntas de Compensación:                                                                 0,80                                 745,53
Constitución de Asociaciones y Entidades de colaboración urbanística:      0,50                                  466,14

h) PROYECTOS DE URBANIZACIÓN
 Por cada proyecto que se tramite con arreglo a las disposiciones vigentes abonará, con un mínimo de 466,14 euros, la cuota resultante
de aplicar al coste real y efectivo del proyecto el tipo de gravamen del 1,370%.

  
 3.- En el caso de que algún acto no sea claramente encuadrable en alguno de los apartados 

contenidos en los epígrafes anteriores, se incluirá, previo informe razonado, en aquél al que 
más se asemeje en función de sus características. 
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 4.- El desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licen-
cia, dará derecho a este a solicitar el reintegro del 50% de la cuota abonada según lo señalado 
en el apartado anterior, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente. 

 Si, una vez concedida la licencia, renunciase a realizar, en todo o en parte, la obra autori-
zada, podrá ser devuelto el 50% de la cuota liquidada. En ambos supuestos será preciso para 
la devolución de lo abonado, la previa solicitud expresa del interesado. 

 5.- La Resolución Administrativa denegatoria dará derecho al interesado a solicitar el rein-
tegro del 50% del importe de la cuota satisfecha, quedando el resto a favor del Ayuntamiento, 
con un mínimo de 20 €, en concepto de coste del servicio ocasionado. 

 Artículo 8º.- Exenciones y bonifi caciones 

 Están exentas o bonifi cadas de esta tasa: 

 a.- Las segregaciones y agrupaciones de fi ncas que tengan por causa la ley, planes de ur-
banismo, carreteras u otras ajenas a la voluntad del propietario. 

 b.- Las obras para eliminación de barreras arquitectónicas. 

 c.- Se establece una bonifi cación de un 25% de la cuota tributaria a favor de las construc-
ciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección ofi cial. 

 La bonifi cación prevista en este apartado será compatible con la establecida, por el mismo 
concepto en la ordenanza reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 La solicitud se dirigirá a la Alcaldía y deberá acompañarse de una memoria justifi cativa 
de las circunstancias concurrentes y la documentación acreditativa de su catalogación como 
viviendas de protección ofi cial, y presentarse junto con la solicitud de la licencia de obra o ur-
banística o, en todo caso, antes del inicio de la ejecución de las construcciones instalaciones u 
obras objeto de la misma, junto con una Declaración Responsable de no mantener deudas con 
el Ayuntamiento de Miengo. El incumplimiento del los presentes requisitos dará lugar a la no 
concesión de la bonifi cación solicitada. 

 d.- En aquellos supuestos en los que el Pleno Municipal acordase la existencia de un especial 
interés económico o social o de fomento del empleo en las obras objeto de Licencia de Primera 
Ocupación, podrá reconocérseles una bonifi cación de hasta el 50% de la cuota tributaria. 

 Artículo 9º.- Normas de Gestión 

 1. Las tasas por expedición de licencias urbanísticas y prestación de servicios urbanísticos 
se exigirán en régimen de autoliquidación cuando se presten a petición de los interesados y por 
liquidación practicada por la Administración municipal, cuando se presten de ofi cio. 

 2. En el primero de los supuestos, los sujetos pasivos, están obligados a practicar autoliqui-
dación mediante cumplimentación de los impresos habilitados a tal efecto y realizar su ingreso, 
lo que deberá quedar acreditado en el momento de presentar la solicitud, que no se tramitará 
hasta constar dicha circunstancia. 

 3. Al solicitar la Licencia de Ocupación deberá practicarse autoliquidación, debiendo acom-
pañarse el Certifi cado Conjunto Final de Obra y Certifi cado del Coste Final de Ejecución Mate-
rial, visados ambos por los Colegios Profesionales correspondientes. 

 4. Cuando los servicios municipales comprueben que se están ejerciendo actos sometidos a 
gravamen, sin la preceptiva licencia, se considerará el acto de comprobación como la iniciación 
del trámite de ésta última, con obligación del sujeto pasivo de satisfacer la tasa establecida. 

 5. El pago de la autoliquidación o de la liquidación practicada por la administración munici-
pal tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación defi nitiva que proceda. 

 6. En el caso de que la administración municipal no hallare conforme la autoliquidación, 
practicará liquidación rectifi cando los elementos mal aplicados y los errores aritméticos, calcu-
lará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes. 
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 7. Toda licencia caducará, de no haberse comenzado las obras, a los 6 meses contados 
desde el día siguiente al de la notifi cación de su concesión, exceptuándose aquellos permisos 
concedidos por la alcaldía para obras de tramitación abreviada que caducarán a los 3 meses. 

 La obtención de nueva licencia devengará la totalidad de la tasa según tarifa. 

 Artículo 10º.- Infracciones y Sanciones. 

 En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 11 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará 
el régimen de infracciones y sanciones, regulado en la Ley General Tributaria y en las disposi-
ciones que la complementen y desarrollen. 

 Disposición Derogatoria 

 A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán derogados los correspondientes 
artículos de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Urbanísticas 
de fecha 11-11-1.989, B.O.C. nº 3 (Extraordinario) de 12-03-1.990, así como sus posteriores 
modifi caciones. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 Primera.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en las normas 
contenidas en el R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales; La Ley General Tributaria y por las demás disposi-
ciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dichas leyes. 

 Segunda.- La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria y continuará en vigor en tanto no se acuerde su modifi -
cación o derogación. En caso de modifi cación parcial, los artículos no modifi cados continuarán 
vigentes. 

 Tercera.- Se faculta a la Alcaldía para resolver cualquier duda que se pueda plantear sobre 
la interpretación de esta Ordenanza. 

 Miengo, 22 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/1868 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

   CVE-2017-1836   Resolución de 24 de febrero de 2017, por la que se aprueba con ca-
rácter provisional el concurso general de traslados para funcionarios 
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, de Catedráticos y Profesores de Escuelas Ofi ciales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño, convocado por Orden ECD/121/2016, de 20 de 
octubre (BOC del 27).

   De conformidad con lo dispuesto en la base decimoctava de la Orden ECD/121/2016, de 20 
de octubre (BOC del 27), por la que se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes 
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, de Catedráticos y Profesores de Escuelas Ofi ciales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas y Maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño, esta Dirección 
General de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 RESUELVE 

 Primero.- Aprobar la resolución provisional del concurso de traslados de los cuerpos citados, 
contenida en los listados que a continuación se relacionan, y que se harán públicos en la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria: 

 — Listado de participantes a los que se les ha concedido destino ordenados por especiali-
dades y por orden de puntuación. 

 — Listado alfabético general de participantes indicando las puntuaciones obtenidas y, en su 
caso, el destino concedido o denegado. 

 Los listados correspondientes, estarán a disposición de los interesados en el Negociado 
de Información en esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte, sita en c/ Vargas, 53, 6ª 
planta (Santander), a partir del 7 de marzo de 2017 y en la página web www.educantabria.es. 

 Segundo.- Los interesados podrán, en el plazo de diez días hábiles contados desde el 7 al 21 
de marzo de 2017, ambos inclusive, presentar reclamaciones a las puntuaciones y destino ob-
tenidos en esta resolución provisional. Asimismo durante este plazo, también podrán presen-
tarse las renuncias a la participación en el concurso. Las reclamaciones y renuncias, dirigidas 
a la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica, se presentarán, dentro 
del mismo plazo que se señala, en las ofi cinas a que alude el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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 Tercero.- Los interesados quedan ofi cialmente notifi cados con la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de febrero de 2017. 

 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 Javier López Nogués. 
 2017/1836 
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     AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

   CVE-2017-1887   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz titular y sustituto.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento número 3/1995, de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz ("Boletín Ofi cial del Estado" de 13 de junio), se anuncia convoca-
toria pública para la provisión de la vacante de Juez de Paz Titular del municipio de Rionansa 
y su sustituto. 

 Los interesados deberán reunir las condiciones previstas en el Reglamento de Jueces de 
Paz, y en los artículos 101 y siguiente y 302 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
de 1 de julio de 1995, así como en el artículo 127.1 de la Constitución Española, y deberán 
expresar en su solicitud, mediante declaración jurada los siguientes requisitos: 

 — Ser español. 

 — Mayor de edad. 

 — No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial. 

 — No haber sido procesado, inculpado o condenado, salvo que se haya obtenido el sobre-
seimiento, la absolución o la rehabilitación. 

 — Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

 — No estar incurso en las causas de incompatibilidad previstas en los artículos 389 a 397 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 — No pertenecer a ningún partido político. 

 — Actividad y profesión a la que se dedica. 

 — Junto con la solicitud se acompañará fotocopia del D.N.I. compulsada. 

 Los interesados podrán presentar solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento en el 
plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Rionansa, 20 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Pedro González Olcoz. 
 2017/1887 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2017-1866   Anuncio de licitación, procedimiento abierto con un único criterio 
de adjudicación al precio más bajo, para el contrato de servicios de 
atención domiciliaria.

   De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 23 de febrero de 2017, por medio 
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con un único criterio 
de adjudicación, al precio más bajo, para la adjudicación del "contrato de servicios de atención 
domiciliaria en el Ayuntamiento de Campoo de Yuso", conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Campoo de Yuso. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría - Intervención. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia: Secretaría - Intervención. 

  2) Domicilio: Barrio La Costana, número 1. 

  3) Localidad y código postal: Campoo de Yuso, 39292, Cantabria. 

  4) Teléfono: 942 778 310. 

  5) Telefax: 942 778 406. 

  6) Correo electrónico: aytoyuso@telefonica.net 

  7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.transparenciacampoodeyuso.com 

  8)  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día de fi naliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. 

 d) Número de expediente: Contrato de servicios de atención domiciliaria en el Ayunta-
miento de Campoo de Yuso. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Servicios. 

 b) Descripción: Contrato de servicios de atención domiciliaria en el Ayuntamiento de Cam-
poo de Yuso. 

 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 

 d) Lugar de ejecución/entrega: Campoo de Yuso. 

  1) Domicilio: Barrio La Costana, número 1. 

  2) Localidad y código postal: Campoo de Yuso, 39292, Cantabria. 

 e) Plazo de ejecución/entrega: DOS AÑOS más la posibilidad de DOS de PRÓRROGA. 

 f) CPV: Nomenclatura CPV-2008: 85300000.- Servicios de asistencia social y servicios co-
nexos. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Único, oferta económica al mejor precio. 
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 4. Valor estimado del contrato (dos años más dos de prórroga): 105.092,52 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 El precio base de licitación se establece por precio unitario/hora: 

  

PRECIO UNITARIO IVA (4% de 13,34 €) TOTAL IVA INCLUIDO
13,34 €/Hora 0,53 € 13,87 €

NÚMERO DE HORAS ANUALES PREVISTAS
1.969,50 HORAS

  
 6. Garantías exigidas: 

 Provisional (importe): No se exige. 

 Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional, conforme a lo expresado 
en la cláusula octava del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: Se podrán presentar proposiciones durante los 15 días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 b) Modalidad de presentación: Conforme a lo indicado en cláusula 11 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 c) Lugar de presentación: 

  1. Dependencia: Ayuntamiento de Campoo de Yuso - Registro General. 

  2. Domicilio: Barrio La Costana, número 1. 

  3. Localidad y código postal: Campoo de Yuso, 39292, Cantabria. 

  4. Dirección electrónica: aytoyuso@telefonica.net 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme al PCAP. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) Descripción: Cláusula 12 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 b) Dirección: Barrio La Costana, número 1. 

 c) Localidad y código postal: Campoo de Yuso, 39292, Cantabria. 

 d) Fecha y hora: Se hará público a través del perfi l del contratante alojado en www.trans-
parenciacampoodeyuso.com 

 10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario. 

 La Costana, Campoo de Yuso, 23 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Eduardo Ortiz García. 
 2017/1866 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-1890   Anuncio de formalización de contrato para la ejecución de la obra 
locales de ensayo observatorio cultural. Expediente 108/16.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega. 

 b) Número de expediente: 108/16. 

 c) Dirección de Internet del perfi l del contratante http://www.torrelavega.es 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obra. 

 b) Descripción: Locales de ensayo observatorio cultural. 

 c) CPV: 45212300-9. 

 d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

 Perfi l del contratante, BOC y Plataforma de Contratación del Estado: 30 de diciembre de 2016. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación.: Urgente. 

 b) Procedimiento. Abierto. 

 4. Presupuesto base de licitación: 

 a) Importe 224.725,32 euros (IVA incluido). 

 5. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 15 de febrero de 2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 23 de febrero de 2017. 

 c) Contratista: FERNÁNDEZ ROSILLO Y CIA, S. L. 

 d) Importe o canon de adjudicación: 200.002,00 euros (IVA incluido). 

 Torrelavega, 23 de febrero de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/1890 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-1888   Anuncio de licitación, procedimiento abierto y tramitación ordinaria 
con un solo criterio de adjudicación, para la contratación del suminis-
tro de material de papelería, imprenta y ofi cina para el Ayuntamiento 
y sus organismos y entes dependientes. Expediente 07/17.

   Procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega con destino al "sumi-
nistro de material de papelería, imprenta y ofi cina para el Ayuntamiento de Torrelavega y sus 
organismos y entes dependientes". 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega. 

  b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, número 3. Sección de Contratación. 

  c) Localidad y Código Postal: Torrelavega 39300. 

  d) Teléfono: 942 812 229 - 942 812 228 - 942 812 231. 

  e) Telefax: 942 812 230. 

  f)  Correo electrónico: mjherrera@aytotorrelavega.es, jlsolorzano@aytotorrelavega.es 
y avillalba@aytotorrelavega.es 

  g) Dirección web del perfi l del contratante municipal: www.torrelavega.es. 

  h)  Dirección de la plataforma de contratación del estado: http://www.contratacionde-
lestado.es/. 

 d) Fecha límite para obtención de documentos e información: Durante el plazo de quince 
días naturales a contar desde la publicación del anuncio de esta licitación en el BOC. 

 e) Número de expediente: 07/2017. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Suministro. 

 Descripción: Suministro de material de papelería, imprenta y ofi cina para el Ayuntamiento 
de Torrelavega y sus organismos y entes dependientes 

 Lugar de ejecución: Torrelavega 39300 (Cantabria). 

 b) Plazo de contrato: 1 año prorrogable por otro más. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Precio. 

 4. Presupuesto base: 

 a) Importe neto: 

 Lote 1 "Material de Papelería": 11.270,00 euros. IVA (21%): 2.366,70 euros. Importe total: 
13.636,70 euros. 
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 Lote 2 "Material de Imprenta": 7.037,08 euros. IVA (21%): 1.477,79 euros. Importe total: 
8.514,87 euros. 

 Lote 3 "Material de Ofi cina": 4.540,11 euros. IVA (21%): 953,42 euros. Importe total: 
5.493,53 euros. 

 b) Valor estimado: 45.694,38 euros, IVA no incluido. 

 5. Garantías exigidas: 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 

 6. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Solvencia económica y fi nanciera y técnica y profesional: Según pliego de condiciones. 

 7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: En horas de 08:00 a 13:00 horas, durante el plazo de 
quince días naturales a contar desde la publicación del anuncio de esta licitación en el BOC. 

 b) Modalidad de presentación: 

 c) Lugar de presentación: 

  1ª Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación. 

  2ª Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, número 3. 

  3ª Localidad y código: Torrelavega 39300. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

 8. Apertura de las ofertas: 

 a) Entidad: Ayuntamiento. 

 b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, número 3. 

 c) Localidad: Torrelavega. 

 d) Fecha: La apertura del sobre "1" será pública y se comunicará mediante fax a las em-
presas admitidas. 

 9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Torrelavega, 23 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/1888 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD 
SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

   CVE-2017-1924   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Polaciones para el 
ejercicio 2017, en sesión extraordinaria celebrada el 12 de enero de 2017, y comprensivo 
aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de 
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

 ESTADO DE GASTOS  
Capítulo Descripción Importe  

1  GASTOS DE PERSONAL 56.002,06
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 171.113,94
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.184,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 95.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Gastos 345.300,00
 
 

 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Descripción Importe  

1  IMPUESTOS DIRECTOS 144.000,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 4.000,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 3.040,01
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 193.959,99
5  INGRESOS PATRIMONIALES 100,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 200,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Ingresos 345.300,00
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PLANTILLA DE PERSONAL 

 

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS Nº DE PLAZAS 

1.- Escala de Administración Especial 
    - Operario de Cometido Múltiple 

1 

 

  
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, contra la aprobación defi nitiva del citado presupuesto general podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen 
las normas de dicha jurisdicción. 

 Polaciones, 22 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Teodoro Ruiz Quevedo. 
 2017/1924 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-1911   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, "por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les", se pone en conocimiento general que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada el 24 de febrero de 2017, aprobó inicialmente el presupuesto general del ejercicio 
2017 del Ayuntamiento de Torrelavega, que incluye el presupuesto del Ayuntamiento, presu-
puesto del Patronato Municipal de Educación y previsión de gastos e ingresos Aguas Torrela-
vega, S. A.; bases de ejecución de cada uno de los presupuestos que integran el presupuesto 
general; y la plantilla municipal para 2017, encontrándose expuesto al público por un plazo 
de quince días, periodo en el cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
reclamaciones ante el Pleno, considerándose defi nitivamente aprobado, si durante el citado 
periodo no se presentasen reclamaciones. 

 Torrelavega, 27 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/1911 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SAJA NANSA

   CVE-2017-1886   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Mancomunidad y por unanimidad, en sesión 
ordinaria celebrada el pasado día 21 de febrero de 2017, el presupuesto de esta Entidad para 
2017, con la documentación expresada en el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley de Haciendas Locales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 169.1 del citado texto legal, se somete el acuerdo y expediente a 
exposición pública por espacio de quince días hábiles en la Secretaría de esta Mancomunidad 
(teléfono 942 730 964), pudiendo presentarse cuantas reclamaciones se estimen pertinentes 
en las condiciones señaladas en el artículo 170. 

 Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado reclamaciones, quedará el presupuesto 
defi nitivamente aprobado. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Roiz, 22 de febrero de 2017. 

 El presidente, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
 2017/1886 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2017-1893   Aprobación provisional y exposición pública del padrón del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica para 2017 y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   TIPO DE INGRESO: Impuesto Vehículos Tracción Mecánica. 

 EJERCICIO: 2017. 

 PERIODO: 1. 

 Una vez aprobado el padrón, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y lo estipulado en las Ordenanzas Fis-
cales vigentes en el municipio, se exponen al público dichos padrones durante un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia. 

 Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar las liquidaciones correspon-
dientes en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. 

 Finalizado el plazo citado los interesados podrán presentar: 

 — Recurso de reposición ante el alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de fi nalización del período de exposición pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14.2.c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Transcurrido un mes, desde la interposición 
del recurso, sin que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará 
expedita la vía contencioso-administrativa. 

 — El recuso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Juzgado de dicho orden 
jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notifi cación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis 
meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

 La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en conocimiento 
de todos los contribuyentes que durante los días comprendidos entre el 7 de marzo de 2017 y 
el 9 de mayo de 2017, ambos inclusive, se pondrán al cobro en período voluntario los recibos 
correspondientes a los tributos referidos pudiéndose hacer efectivo el pago mediante domici-
liación bancaria y mediante el documento de pago (recibo) en el horario de atención al público 
de cualquier ofi cina de las entidades colaboradoras que fi guran en el mismo. 

 El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del 
tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de 15 días de la 
fi nalización del período voluntario de pago, los interesados deberán solicitarlo en las ofi cinas 
de recaudación de este Ayuntamiento. 
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 El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda 
determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley General Tributaria. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Comillas, 23 de febrero de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Maria Teresa Noceda Llano. 
 2017/1893 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2017-1981   Decreto 7/2017, de 2 de marzo, por el se modifi ca el Decreto 73/2014, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación 
Edifi catoria, la Regeneración y Renovación Urbanas y se establecen 
las subvenciones para los distintos programas durante el período 
2014-2016 en Cantabria.

   El Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación 
Edifi catoria, la Regeneración y Renovación Urbanas y se establecen las subvenciones para los 
distintos programas durante el período 2014-2016 en Cantabria, vino a aprobar el Plan de Reha-
bilitación Edifi catoria, la Regeneración y Renovación Urbana de Cantabria con el objetivo actuar 
sobre los factores relevantes para el desarrollo de una estrategia de rehabilitación, regeneración 
y renovación urbana: la obsolescencia funcional de los edifi cios, los problemas de accesibilidad y 
la mejora de la efi ciencia energética; actuando sobre los tres niveles posibles: ámbitos y áreas 
de renovación, regeneración y rehabilitación; edifi cios residenciales y viviendas. 

 A su vez, el propio Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, estableció la regulación de los re-
quisitos, condiciones y procedimiento para la gestión en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
de los programas de ayudas del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el 
Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edifi catoria, y la regenera-
ción y renovación urbanas, 2013-2016, incluidos en dicho Plan. 

 La publicación del Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, por el que se prorroga du-
rante un año el Real Decreto 233/2013, hace necesaria la adaptación de la norma autonómica, 
en este caso, el Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, ya que el mismo se aprobó con un 
horizonte temporal que está directamente relacionado con el del Real Decreto 233/2013, de 5 
de abril, y tiene limitada su vigencia a lo que resta del año 2016. 

 La rehabilitación edifi catoria, dentro del subsector de la construcción, es una actividad especial-
mente generadora de empleo y está íntimamente relacionada con la actividad subvencional de las 
administraciones, siendo especialmente sensible a la supresión de las ayudas. Con esta reforma, se 
pretende disipar cualquier duda sobre el futuro de las mismas y mantener, cuando no mejorar, el 
régimen de ayudas a la rehabilitación edifi catoria, sin interrupción en su tramitación, evitando que la 
misma se ralentice y afi anzando un cierto dinamismo del que en los últimos meses ha dado muestra. 

 Así pues, aún con la lógica aspiración del Gobierno de Cantabria de mejorar y superar, en 
un futuro, el actual Plan de rehabilitación edifi catoria, la regeneración y renovación urbanas 
que le ha sido dado, se ha optado, en este momento, por aprobar una serie de modifi caciones 
al vigente Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, como mecanismo que permita mantener de 
forma transitoria un régimen jurídico de solicitudes, tramitación y concesión de ayudas, que 
ya es conocido por sus destinatarios y resto de operadores jurídicos y que da continuidad a un 
marco normativo bastante complejo mientras se aprueba un nuevo Plan de Vivienda. 

 Respecto al contenido concreto de la modifi cación, en primer lugar, se procede a modifi car 
la vigencia inicialmente prevista del Plan cuyo horizonte temporal para el reconocimiento de 
ayudas se había fi jado en septiembre del año 2016 y se opta por eliminar esta limitación tem-
poral, sin establecer ninguna fecha concreta, manteniendo la vigencia del Decreto hasta que 
sea expresamente derogado. 
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 Por otro lado, se modifi ca el régimen de incompatibilidades de las ayudas eliminando las 
que se han considerado innecesarias, permitiendo que los distintos programas de ayudas sean 
compatibles entre sí y con cualesquiera otras subvenciones públicas que persigan la misma 
fi nalidad, cualquiera que sea su naturaleza y la Administración o entidad que las conceda, 
siempre que la suma de todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada. 

 Además de lo anterior, la práctica diaria en la gestión de las ayudas del actual Plan de Vi-
vienda, ha puesto de relieve la existencia de algunas cuestiones que por motivos de oportuni-
dad conviene aclarar, modifi car o suprimir. Así, se regula claramente la posibilidad y los efectos 
de la autorización para comenzar las obras de rehabilitación, si así lo estima oportuno el solici-
tante, antes de que se resuelva la solicitud de ayudas. También se modifi can los requisitos de 
los edifi cios sujetos al programa de fomento de la rehabilitación edifi catoria para incluir, con 
cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma, la reparación de las cubiertas de los edi-
fi cios, siempre que con ello se consiga una reducción en la demanda energética de los edifi cios 
de, al menos, un ocho por ciento, con respecto a la situación previa a dichas actuaciones, algo 
ciertamente necesario en una región con una climatología como la de Cantabria. Igualmente 
se aclara el contenido del artículo 30 cuando las obras de rehabilitación suponen la alteración 
del número de viviendas o de los metros cuadrados destinados a locales del edifi cio. 

 Mención aparte merecen el "Programa para la mejora de la Efi ciencia Energética y las Con-
diciones de Habitabilidad de las Viviendas" y el "Programa de Áreas de Rehabilitación Integral". 
En ambos casos se trata de programas fi nanciados con recursos propios de la Comunidad 
Autónoma, que no han resultado todo lo exitosos que hubiera sido deseable; baste señalar al 
respecto que, hasta la fecha, el primero de ellos ha recibido, tan sólo, una veintena de solici-
tudes y el segundo ninguna. 

 Con esta modifi cación se pretende relanzar el programa para la mejora de la efi ciencia 
energética y las condiciones de habitabilidad de las viviendas igualando el importe de las 
ayudas a las del "Programa Estatal de Fomento de la Rehabilitación Edifi catoria", sin destinar, 
necesariamente, más recursos de los que estaban inicialmente previstos para ello, sino redis-
tribuyendo los mismos de una manera más efi caz y permitir la rehabilitación de más de una 
vivienda por propietario, siempre que cumpla una serie de requisitos, con la mira puesta en la 
rehabilitación de la vivienda familiar en el ámbito rural. Por otro lado, se deroga el programa 
ARI, fi gura heredera de anteriores Planes Estatales de Vivienda que hoy está totalmente su-
perada por la fi gura de las Áreas de Regeneración y Renovación Urbanas (ARRU). Además, la 
nueva regulación del Programa para la mejora de la Efi ciencia Energética y las Condiciones 
de Habitabilidad de las Viviendas, unida al nuevo régimen de incompatibilidades y a la posi-
bilidad de solicitar a través de su comunidad de propietarios las ayudas para el fomento de la 
rehabilitación edifi catoria de su edifi cio, el programa de Áreas de Rehabilitación integral (ARI) 
deja de tener sentido. Por ello se suprime el capítulo 2 del Título II dedicado a las "Áreas de 
Rehabilitación Integral". 

 Por otro lado, se incorporan determinados requisitos y exigencias normativas en materia 
de ayudas europeas con el objeto de que el mayor número posible de actuaciones dirigidas 
a la mejora de la calidad y sostenibilidad del edifi cio, previstas en este decreto, puedan ser 
cofi nanciadas hasta un 50% por la Unión Europea con recursos del Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER) a través del Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria. 
Igualmente, se prevé la posibilidad de realizar el pago de todas las ayudas mediante entidades 
colaboradoras, con el objetivo de reducir al máximo el plazo que dista entre la realización de 
la actividad subvencionada y el pago efectivo de las ayudas. 

 Por último, se modifi ca ligeramente la regulación de las Áreas de Regeneración y Reno-
vación Urbanas (ARRU) para intentar acompasar, a la vista de la experiencia de los últimos 
años, la fi rma del correspondiente convenio de fi nanciación entre el Gobierno de Cantabria, 
el Ministerio de Fomento, el Ayuntamiento y los promotores de la actuación, con los plazos 
de la gestión urbanística del ámbito delimitado para su regeneración y renovación urbana. 
Así, a partir de ahora, para la tramitación del correspondiente convenio será necesario que la 
gestión urbanística del ámbito delimitado cuente, al menos, con la aprobación inicial de los 
instrumentos de equidistribución necesarios. Por otro lado, se abre la posibilidad de que en un 
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futuro puedan solicitar las ayudas ARRU otros municipios distintos del de Santander, algo que 
en la actualidad no era posible, manteniendo, no obstante, la prioridad de aquellos ámbitos 
que vienen gestionándose desde hace tiempo. 

 El presente decreto consta de tres artículos, tres disposiciones adicionales y una disposición fi nal. 

 En su virtud, a propuesta del consejero de Obras Públicas y Vivienda, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de marzo de 2017, 

 DISPONGO 

 Artículo primero. Modifi cación del articulado del Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Plan de Rehabilitación Edifi catoria, la Regeneración y Renovación Urbanas 
y se establecen las subvenciones para los distintos programas durante el período 2014-2016 
en Cantabria. 

 El Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación 
Edifi catoria, la Regeneración y Renovación Urbanas y se establecen las subvenciones para los 
distintos programas durante el período 2014-2016 en Cantabria, queda modifi cado como sigue: 

 Uno. El artículo 1 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 1. Objeto. 

 1. El objeto del presente decreto es aprobar el Plan de rehabilitación edifi catoria y regene-
ración y renovación urbanas estableciendo los programas en los que se articularán las actua-
ciones que serán objeto de subvención. 

 2. Los programas que integran el presente Plan de rehabilitación edifi catoria y regenera-
ción y renovación urbanas comprenden las actuaciones que podrán ser objeto de fi nanciación 
mediante la concesión de subvenciones, así como los requisitos, condiciones y procedimiento 
para la gestión en la Comunidad Autónoma de Cantabria de los programas de ayudas del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de Fomento del Alquiler de 
Viviendas, la Rehabilitación Edifi catoria, y la Regeneración y Renovación Urbanas, 2013-2016, 
incluidos en el presente Plan. 

 3. Las subvenciones reguladas en el presente decreto se regirán por lo dispuesto en este 
decreto, en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, y en las disposiciones que puedan dictarse 
en su desarrollo, así como por lo establecido en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento (UE) nº 1301/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específi cas re-
lativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1080/2006, el Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo y demás normativa europea, estatal y autonómica 
que, en su caso, resulte de aplicación». 

 Dos. El artículo 2 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 2. Programas. 

 Las subvenciones en materia de rehabilitación y regeneración y renovación urbana se arti-
culan a través de los siguientes programas: 

 a) Programas de conservación y rehabilitación del parque de viviendas. 

 1.º Programa de fomento de la rehabilitación edifi catoria. 
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 2.º Programa de apoyo a la implantación del informe de evaluación del edifi cio. 

 3.º Programa para la mejora de la efi ciencia energética y las condiciones de habitabilidad 
de las viviendas. 

 b) Programa de regeneración y renovación urbana». 

 Tres. El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 3. Financiación de actuaciones protegidas y cofi nanciación con fondos estructura-
les de la Unión Europea. 

 1. Las subvenciones reguladas en el presente decreto que se concedan por la Comunidad 
Autónoma de Cantabria se fi nanciarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017: 

 04.05.261A.482 "Informe Evaluación del edifi cio". 

 04.05.261A.781 "Promoción y Rehabilitación de viviendas y edifi cios". 

   04.05.261A.781.01 "Regeneración y renovación urbanas ". 

   04.05.261A.781.03 "Rehabilitación de viviendas y edifi cios". 

 2. Las subvenciones de las anualidades sucesivas a las que se extiende la vigencia del pre-
sente decreto se imputarán a las aplicaciones presupuestarias que a tal efecto se habiliten en 
las respectivas Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Las ayudas para actuaciones subvencionables exclusivamente dirigidas a la mejora de la 
calidad y sostenibilidad del edifi cio, pertenecientes al Programa de fomento de la rehabilitación 
edifi catoria, previstas en este decreto, podrán ser cofi nanciadas hasta un 50% por la Unión Eu-
ropea con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del Programa 
Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria». 

 Cuatro. El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 4. Información. 

 1. Los ciudadanos podrán obtener información acerca de los diferentes programas en las 
ofi cinas de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura (calle Alta, nº 5, 39008 Santan-
der), en las páginas http://www.viviendadecantabria.es, www.cantabria.es/web/consejeria-
de-obras-publicas-y-vivienda/vivienda, o en el portal Institucional del Gobierno de Cantabria, 
en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones" (www.cantabria.es). 

 2. Los ciudadanos podrán igualmente acceder a toda la información y la normativa sobre el 
Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria a través de la dirección web (http://www.
federcantabria.es). 

 3. Asimismo, podrán obtener información en el teléfono 012 de atención a la ciudadanía». 

 Cinco. El artículo 10 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 10. Procedimiento de concesión de las subvenciones. 

 1. El procedimiento de concesión de subvenciones se inicia de ofi cio mediante la publicación 
de presente decreto. 

 2. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en este decreto podrán presentarse a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Las subvenciones se concederán por el procedimiento de concesión directa mediante 
la sola comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos establecidos en el 
presente Decreto. 

 4. El procedimiento para la concesión de las subvenciones previstas en los diferentes pro-
gramas contará con dos fases de evaluación, excepto en el programa de implantación del 
informe de evaluación del edifi cio: 
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 a) Fase de preevaluación, en la que se verifi cará, antes de su comienzo, si las obras que 
se pretenden realizar cumplen las condiciones exigidas en el programa de que se trate, y 
fi nalizará con un informe de la Dirección General con competencia en materia de vivienda 
denominado "califi cación provisional" de las actuaciones. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá 
solicitar y obtener "autorización previa" para el comienzo de las obras antes de la obtención 
de la correspondiente califi cación provisional. En tal caso el personal técnico al servicio de la 
Dirección General competente en materia de vivienda verifi cará que las mismas no han dado 
comienzo mediante la correspondiente inspección y lo hará constar en el expediente. 

 El hecho de haber obtenido la autorización previa para el comienzo de las obras, es inde-
pendiente y no presupone en ningún caso el sentido favorable o desfavorable del informe de 
califi cación provisional. 

 b) Fase de evaluación fi nal o de justifi cación de la subvención, en la que se verifi cará si 
las obras realizadas se ajustan a las condiciones exigidas en el programa al que corresponda 
la actuación subvencionada. Esta fase fi nalizará con un informe de la Dirección General con 
competencia en materia de vivienda denominado "califi cación defi nitiva" de las actuaciones. 

 5. El personal técnico al servicio de la Dirección General competente en materia de vivienda 
realizará las inspecciones que estime oportunas para la emisión de los informes de autoriza-
ción previa, de califi cación, y para el seguimiento de las obras». 

 Seis. El artículo 17 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 17. Obligaciones de los benefi ciarios. 

 1. Además de las establecidas en la Ley General de Subvenciones, en la Ley de Subvencio-
nes de Cantabria y en cada uno de los programas, es obligación del benefi ciario presentar en 
el plazo de dos meses desde la fecha de cobro de la subvención el justifi cante de pago de la 
actuaciones mediante transferencia o ingreso bancario por un importe, al menos, equivalente 
al de la subvención percibida. 

 2. Es obligación de los benefi ciarios de los programas de ayudas autonómicas para la me-
jora de la efi ciencia energética y las condiciones de habitabilidad de las viviendas y de áreas de 
rehabilitación integral mantener el domicilio fi scal en Cantabria durante dos años consecutivos. 
A estos efectos para el cómputo del plazo de dos años se podrá tener en cuenta el tiempo 
inmediatamente anterior a la concesión de la subvención, siempre que el domicilio fi scal se 
mantenga al menos un año después de haber cobrado la subvención. El cómputo del plazo de 
dos años no admite interrupciones. 

 3. Es obligación de los benefi ciarios comunicar la obtención de cualesquiera otras subven-
ciones públicas que persigan la misma fi nalidad, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración o entidad, así como su importe. 

 4. Asimismo, la concesión de la subvención de las actuaciones dirigidas a la mejora de la 
calidad y sostenibilidad del edifi cio implica que a las personas benefi ciarias de estas ayudas les 
será de aplicación las siguientes obligaciones establecidas en el Reglamento (UE) nº 1301/2013: 

 a) Deberán conservar, hasta el 31 de diciembre de 2026, a disposición de los organismos 
de control del Programa Operativo FEDER todos los documentos justifi cativos relacionados 
con los gastos y los pagos correspondientes a la inversión subvencionada. Los documentos se 
conservarán o bien en forma de originales o de copias compulsadas de originales, o bien en 
soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos 
originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 

 b) Deberán someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control fi nan-
ciero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 5. Será responsabilidad de las personas benefi ciarias de las actuaciones dirigidas a la me-
jora de la calidad y sostenibilidad del edifi cio informar al público del apoyo recibido del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional: 
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 a) En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo la benefi ciaria 
sobre el proyecto subvencionado. 

 b) Informar al público, al menos durante la ejecución del proyecto, del apoyo obtenido de 
los Fondos, mediante: 

 — La incorporación en la página "web" o sitio de internet, si lo tuviera, de una breve des-
cripción del proyecto subvencionado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo 
fi nanciero de la Unión; 

 — Colocando al menos un cartel de un tamaño mínimo A3 en un lugar bien visible para el 
público (por ejemplo en los andamios o en la entrada del edifi cio), con información sobre el 
proyecto subvencionado en el que mencionará la ayuda fi nanciera de la Unión. 

 c) La información deberá incluir la frase: "Esta comunidad de vecinos ha recibido una ayuda 
cofi nanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional a través del Programa Operativo FEDER 
2014-2020 de Cantabria por medio de la línea de subvenciones del Gobierno de Cantabria dirigidas 
a la mejora de la calidad y sostenibilidad del edifi cio ", acompañado de los siguientes logotipos: 

    

    
 6. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores constituirá 

infracción en materia de subvenciones». 

 Siete. El artículo 19 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 19. Compatibilidad de subvenciones. 

 1. Las subvenciones reguladas en el presente decreto son compatibles entre sí y con cua-
lesquiera otras subvenciones públicas que persigan la misma fi nalidad, cualquiera que sea su 
naturaleza y la Administración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas ellas 
no supere el coste de la actividad subvencionada. 

 2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el informe de evaluación de edifi cio tenga la con-
sideración de gasto subvencionable en más de un programa, el solicitante de la subvención 
deberá optar por la subvención correspondiente a uno sólo de los programas. En ningún caso 
el informe de evaluación de un edifi cio podrá benefi ciarse de más de una subvención». 

 Ocho. El artículo 24 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 24. Requisitos de los edifi cios. 

 1. Los edifi cios que pretendan acogerse a este programa deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

 a) Estar fi nalizados antes de 1981. 
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 b) Que al menos el 70 por ciento de su superfi cie construida sobre rasante tenga uso resi-
dencial de vivienda. 

 c) Que al menos el 70 por ciento de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus 
propietarios o arrendatarios, lo que se acreditará mediante el empadronamiento en la vivienda. 

 2. Excepcionalmente, se admitirán en este programa edifi cios que, sin cumplir las condicio-
nes anteriores: 

 a) Presenten graves daños estructurales o de otro tipo, que justifi quen su inclusión. 

 b) Tengan íntegramente como destino el alquiler durante al menos diez años a contar desde 
el cobro de la subvención. 

 3. Igualmente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria y con cargo a sus 
propios presupuestos, se admitirán en este programa edifi cios que, sin cumplir las condiciones 
del apartado 1 de este artículo, tengan defi ciencias detectadas, con carácter desfavorable, 
por el Informe de Evaluación del Edifi cio, relativas al estado de conservación de la cubierta, 
siempre que la actuación suponga la utilización de sistemas de aislamiento que consigan una 
reducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del edifi cio, 
referida a la certifi cación energética, de al menos un 8 por ciento sobre la situación previa a 
dichas actuaciones. 

 4. Los edifi cios a rehabilitar no deberán haber obtenido subvenciones para actuaciones 
sobre los mismos elementos del edifi cio en los diez años inmediatamente anteriores a la solici-
tud de la subvención prevista en el presente programa. A estos efectos, se considerará que la 
ayuda ha sido obtenida en la fecha en que fue dictada la resolución de concesión». 

 Nueve. El artículo 26 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 26. Actuaciones subvencionables dirigidas a la conservación del edifi cio. 

 Son actuaciones subvencionables las obras y trabajos que se acometan para subsanar las 
siguientes defi ciencias: 

 a) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el Informe de Evaluación del Edifi cio, rela-
tivas al estado de conservación de la cimentación, estructura, instalaciones y cubierta, siempre 
que, en esta última, la actuación suponga la utilización de sistemas de aislamiento que con-
sigan una reducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del 
edifi cio, referida a la certifi cación energética de, al menos, un 8 por ciento sobre la situación 
previa a dichas actuaciones. 

 b) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el Informe de Evaluación del Edifi cio, 
relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías u otros 
elementos comunes, cuando se realicen en edifi cios declarados Bienes de Interés Cultural, ca-
talogados o protegidos, o situados dentro de conjuntos histórico-artísticos, o, cuando no con-
curriendo dichas circunstancias, se ejecuten simultáneamente con actuaciones para la mejora 
de la calidad y sostenibilidad que resulten subvencionables por este Programa. 

 c) Las que se realicen en las instalaciones comunes de electricidad, fontanería, gas, sanea-
miento, recogida y separación de residuos y telecomunicaciones, con el fi n de adaptarlas a la 
normativa vigente». 

 Diez. La letra a) del apartado 3 del artículo 30 queda redactada de la siguiente manera: 

 «a) Se calcularán multiplicando por el número de viviendas y por cada 100 metros cuadra-
dos de superfi cie útil de locales del edifi cio, que consten en la escritura de división horizontal, 
o, en su defecto, en el Registro de la Propiedad o en el Catastro, las ayudas unitarias estable-
cidas a continuación: 

 1.º 2.000 euros para las actuaciones de conservación. En este caso, si además se acometen 
simultáneamente actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que resulten sub-
vencionables por este Programa, la ayuda de conservación se incrementará en 1.000 euros, y 
en otros 1.000 euros más, si además se realizan obras de accesibilidad. 
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 2.º 2.000 euros para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad, cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 27 ó de 5.000 euros, como máximo, si, en 
cumplimiento de dichas condiciones, se redujera al menos en un 50 por ciento la demanda 
energética anual global de calefacción y refrigeración del edifi cio. 

 3.º 4.000 euros para las actuaciones de mejora de la accesibilidad. 

 Las cuantías señaladas anteriormente podrán incrementarse en un 10 por ciento cuando se 
trate de edifi cios declarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protec-
ción integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente. 

 Cuando la actuación proyectada suponga la modifi cación del número de viviendas o de los 
metros cuadrados del edifi cio destinados a locales, el importe de la subvenciones se calculará 
multiplicando las ayudas unitarias por el nuevo número de viviendas o de metros cuadrados de 
superfi cie útil de locales del edifi cio a rehabilitar. Dicha modifi cación se acreditará mediante la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de la escritura declarativa de la nueva situación del edifi cio, 
o, en su defecto, mediante certifi cado suscrito por el técnico director de las obras comprensivo de 
la variación y del número fi nal de viviendas y metros cuadrados del edifi cio destinados a locales». 

 Once. La letra i) del apartado 1 del artículo 32 y el apartado 2 del mismo artículo quedan 
redactados de la siguiente manera: 

 «i) Certifi cado de efi ciencia energética del proyecto que avale la reducción porcentual de la 
demanda energética global que se conseguirá, en el caso de tratarse de las actuaciones a las 
que se refi eren los artículos 26.b) y 27.2». 

 «2. Las solicitudes podrán presentarse a partir de la entrada en vigor del presente decreto». 

 Doce. El artículo 35 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 35. Obligación específi ca de las personas benefi ciarias y causa de reintegro. 

 1. La aceptación de la subvención para cualquier tipo de actuación, cuando éstas se refi eran a 
un edifi cio que tenga íntegramente como destino el alquiler, implica que las personas benefi ciarias 
de estas ayudas están obligadas específi camente a destinarlo íntegramente al alquiler, durante, al 
menos diez años a contar desde el cobro de la subvención. La fecha de la recepción de la ayuda se 
hará constar en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal extendida en el folio registral 
de cada una de las fi ncas que vayan a ser destinadas al alquiler. Esta nota registral podrá ser can-
celada a instancia de cualquier titular de un derecho sobre la fi nca transcurridos diez años desde 
su fecha, o mediante el documento que acredite la previa devolución de las ayudas percibidas. A 
estos efectos, la Dirección General con competencia en materia de vivienda, una vez producido el 
pago de la subvención, remitirá al benefi ciario un ejemplar de la resolución de concesión de la sub-
vención diligenciado con la fecha del pago, para su anotación en el Registro de la Propiedad. En el 
plazo de tres meses desde la recepción de la resolución a la que se hace referencia en el apartado 
anterior, el benefi ciario acreditará que se ha llevado a cabo dicha anotación. 

 2. La aceptación de la subvención de las actuaciones dirigidas a la mejora de la calidad y 
sostenibilidad del edifi cio conlleva automáticamente la conformidad de las personas benefi cia-
rias a fi gurar en la lista pública de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas a los diversos Fondos Europeos. 

 3. El incumplimiento de las obligaciones a las que se refi ere éste artículo constituye causa 
de reintegro de la subvención». 

 Trece. El artículo 39 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 39. Condiciones para el otorgamiento de las ayudas. 

 1. El informe de evaluación del edifi cio deberá ajustarse al modelo del Anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril, y estar realizado con posterioridad al 18 de enero de 2014, 
fecha de la entrada en vigor del Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se regulan las con-
diciones y se crea el Registro de los Informes de Evaluación del Edifi cio. 
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 2. No podrán acogerse a las subvenciones previstas en este programa los informes de eva-
luación de los edifi cios que se realicen con posterioridad al primer informe». 

 Catorce. El artículo 47 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 47. Coste de las actuaciones subvencionables. 

 1. Serán subvencionables los siguientes costes: 

 a) Los costes de las obras de mejora o sustitución de las fachadas, muros y cubiertas, in-
cluido el desmontaje o demolición de los anteriores. 

 b) Los costes de instalación y montaje de las carpinterías y acristalamiento de los huecos, 
incluida la obra de albañilería necesaria. 

 c) Los costes de las obras de reparación y renovación interior de las viviendas para la me-
jora de las condiciones de habitabilidad. 

 2. No serán costes subvencionables: 

 a) Los aparatos sanitarios, griferías, cocinas ni demás elementos de mobiliario fi jo de la 
vivienda. 

 b) El montaje o desmontaje de los andamios necesarios. 

 c) Los proyectos necesarios para la realización de las obras. 

 d) Los costes de tasas y licencias. 

 3. En cualquier caso el coste mínimo total de todas las obras a realizar, excluidos los costes 
no subvencionables, deberá ser de 3.000 €, IVA excluido». 

 Quince. El artículo 48 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 48. Cuantía de la subvención. 

 1. La cuantía máxima de la subvención no podrá superar el 35 por ciento del coste subvencio-
nable de la actuación, IVA excluido, sin que pueda superar los 2.000 euros por vivienda, con ca-
rácter general, pudiendo alcanzar los 3.000 euros por vivienda cuando las obras tengan por objeto 
la reparación o sustitución de cubiertas. Las cuantías indicadas no tienen carácter acumulativo. 

 2. Cuando la vivienda se encuentre en un municipio con una tasa de paro superior a la 
media de la Comunidad Autónoma de Cantabria en dos puntos porcentuales, según los últi-
mos resultados de áreas pequeñas difundidos por el Instituto Cántabro de Estadística (http://
www.icane.es), en la fecha de solicitud de la subvención, a través de la Encuesta de Población 
Activa, los límites anteriores se incrementarán en un 20 por ciento sin que puedan superar en 
total los 2.400 euros por vivienda, con carácter general, o los 3.600 euros por vivienda cuando 
las obras tengan por objeto la reparación o sustitución de cubiertas. Igualmente, las cuantías 
indicadas no tienen carácter acumulativo». 

 Dieciséis. El artículo 49 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 49. Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarios las personas físicas propietarias de una o varias viviendas en el 
ámbito geográfi co de la Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan los requisitos gene-
rales exigidos en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 5, y además los siguientes: 

 a) Destinar alguna de las viviendas a domicilio habitual y permanente. 

 b) Tener el domicilio fi scal en Cantabria. 

 2. Las personas físicas propietarias de varias viviendas, que reúna los requisitos del apar-
tado anterior, podrán solicitar la subvención de este programa para cada una de ellas. 

 3. En el supuesto de que existan varias personas físicas propietarias proindiviso de una o más 
viviendas y alguna de ellas no reúna los requisitos establecidos en este Decreto para ser benefi ciario 
de la presente ayuda, el resto tendrán derecho a la parte proporcional de la ayuda que le hubiera co-
rrespondido, que se prorrateará en función de los compromisos de ejecución asumidos por cada uno. 
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 4. No podrán ser benefi ciarias las personas físicas propietarias de viviendas situadas en los 
ámbitos de regeneración y renovación urbanas, delimitados conforme a los señalado en este 
Decreto, cuando la actuación prevista sea de las establecidas en el artículo 53.1 c)». 

 Diecisiete. El artículo 55 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 55. Condiciones de las Áreas de Regeneración y Renovación Urbana. 

 1. La Consejería competente en materia de vivienda podrá proponer al Ministerio de Fo-
mento la celebración de un acuerdo de comisión bilateral para la fi nanciación de las actuacio-
nes que cumplan los siguientes requisitos: 

 a) El ámbito de actuación deberá estar delimitado territorialmente por acuerdo del Ayuntamiento 
correspondiente, podrá ser continuo o discontinuo y comprender, al menos, 100 viviendas. Excepcio-
nalmente, podrá presentarse, para su consideración, un ámbito con un número menor de viviendas 
en los cascos históricos, en las actuaciones exclusivamente de renovación urbana y otros supuestos 
excepcionales. En este caso, el número de viviendas se fi jará defi nitivamente en el Acuerdo de Co-
misión Bilateral celebrado entre el Ministerio de Fomento con la Comunidad Autónoma de Cantabria 
con la participación del Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique el ámbito de actuación. 

 b) Al menos un 60 por ciento de la edifi cabilidad sobre rasante existente dentro del ámbito 
de actuación o de la resultante según el planeamiento vigente, deberá tener como destino el 
uso residencial de vivienda habitual. 

 c) Que mediante acuerdo de la Administración competente se haya impuesto esa actuación 
derivada de la necesidad de actuar con carácter integrado sobre ámbitos obsoletos o degradados. 

 d) Que los instrumentos de planeamiento y de equidistribución necesarios cuenten con la 
aprobación inicial. 

 e) Que la actuación cuente con compromiso de cofi nanciación del Ayuntamiento correspondiente 
con un importe mínimo de 6.000 euros por cada vivienda construida en sustitución de otra previa-
mente demolida, pudiendo contar además con fi nanciación de otras Administraciones Públicas. 

 f) Si la actuación se desarrollara por fases, cada fase debe corresponderse con unidades 
constructivas completas y autónomas (manzanas, bloques). 

 g) Si la actuación comprende viviendas de nueva construcción, deberán destinarse a do-
micilio habitual y permanente durante 10 años tras la fi nalización de las obras. Durante ese 
período de tiempo, el precio de venta de las viviendas no podrá superar los 1.655,47 €/metros 
cuadrados de superfi cie útil. Los elementos como anejos, garajes o traseros, tendrán un precio 
máximo por metro cuadrado de superfi cie útil del 60 por ciento del precio máximo de venta 
o renta que corresponda al metro cuadrado útil de vivienda, a cuyos efectos, la superfi cie útil 
máxima a considerar de los garajes será de 25 metros cuadrados y la de los trasteros de 8 me-
tros cuadrados. Los adquirientes y arrendatarios de las viviendas deberán tener unos ingresos 
por unidad de convivencia inferiores a 6,5 veces el IPREM. El precio de renta máximo será del 
5 por ciento del valor máximo de venta de la vivienda y sus anejos. El precio podrá revisarse 
anualmente. El importe de la revisión no podrá ser superior al que corresponda en función de 
la variación interanual del Índice General de Precios. Cuando la propiedad o el uso de las vi-
viendas sea transmitido el adquirente asumirá la obligación de destino por el período restante 
y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención. 

 h) Cualquier transferencia de la propiedad o del uso de dichas viviendas deberá notifi carse 
a la Dirección General con competencia en materia de vivienda para que compruebe el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 

 2. En el supuesto de que existan varias solicitudes de fi nanciación y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 27.2 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan 
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edifi catoria, y la regeneración y 
renovación urbanas, 2013-2016, tendrán preferencia para su fi nanciación aquellos ámbitos de 
actuación que hubieran sido declarados Área de renovación urbana y objeto de un acuerdo de 
comisión bilateral en el marco del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, apro-
bado por Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre». 
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 Dieciocho. El artículo 58 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 58. Requisitos y contenido del documento de delimitación del Ámbito de Regene-
ración y Renovación Urbanas. 

 1. La delimitación se señalará sobre un plano parcelario a escala adecuada e irá acompa-
ñada de una relación que permita identifi car inequívocamente todos los inmuebles incluidos. 

 2. En los casos en los que el sistema de gestión sea por expropiación se identifi carán sus 
propietarios y ocupantes legales. 

 3. Se acompañará la documentación gráfi ca y complementaria que recoja las determina-
ciones estructurales pormenorizadas del planeamiento vigente y los parámetros urbanísticos 
del ámbito delimitado. 

 4. Se acompañará certifi cación municipal comprensiva de la aprobación defi nitiva de los 
instrumentos de planeamiento necesarios para el desarrollo del ámbito o ámbitos que formen 
parte de la delimitación. 

 5. Se acompañará certifi cación municipal comprensiva de, al menos, la aprobación inicial 
de los instrumentos de equidistribución necesarios para la gestión del ámbito o ámbitos que 
formen parte de la delimitación. 

 6. Se acompañará copia certifi cada del documento aprobado inicialmente, a que se refi ere 
el apartado anterior, que podrá determinar y defi nir las actuaciones cuya ejecución corres-
ponda a varios benefi ciarios, que habrán de coincidir con las fases a las que se refi ere el artí-
culo 59. Si el mismo no lo determinase, se entenderá que todas las actuaciones corresponden 
al responsable de la ejecución integral del ámbito». 

 Diecinueve. El artículo 64 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 64. Condiciones para la solicitud de la subvención. 

 Para solicitar la subvención habrán de cumplirse las siguientes condiciones: 

 a) La previa existencia de un acuerdo de fi nanciación específi co en el marco de las comi-
siones bilaterales de seguimiento del Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la 
Rehabilitación Edifi catoria y la Regeneración y Renovación Urbanas con la participación del 
Ayuntamiento que cofi nancie la actuación. 

 b) Que los instrumentos de planeamiento y de equidistribución necesarios cuenten con la 
aprobación defi nitiva. 

 c) Las actuaciones podrán integrarse en una única subvención o en varias, en correspon-
dencia con las fases establecidas en el documento de delimitación del Ámbito de Regeneración 
y Renovación Urbanas, en la memoria de viabilidad económica y en el programa de acciones 
integradas. 

 d) Cada fase de la actuación deberá tener clasifi cadas las actuaciones conforme a lo dis-
puesto en el artículo 53. 

 e) La solicitud de subvención de cada fase comprenderá todas las actuaciones previstas en 
la misma. 

 f) Una vez establecidas las fases en el programa de acciones integradas, no podrán solici-
tarse subvenciones para actuaciones que no formen parte de una fase y tampoco se admitirán 
divisiones o fraccionamientos de una fase». 

 Veinte. El artículo 65 queda redactado de la siguiente manera: 

 «Artículo 65. Solicitud de subvención. 

 La solicitud de subvención se presentará por el responsable de la ejecución integral del ám-
bito o de la ejecución de la fase que corresponda en el impreso cuyo modelo fi gura en el Anexo 
IX, acompañada de la siguiente documentación: 

 a) Poder bastante de todos los propietarios en favor del responsable o responsables de la 
ejecución que hayan asumido la responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación. 
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 b) Acuerdo municipal de aprobación defi nitiva de los instrumentos de planeamiento y ges-
tión urbanísticos necesarios para el desarrollo de la actuación. 

 c) Cuando la solicitud de subvención tenga por objeto actuaciones subvencionables encua-
drables en varios de los apartados del artículo 53, deberá aportarse la documentación relativa 
a cada una de las actuaciones incluidas. 

 d) Compromiso de hacer constar en la escritura de declaración de obra nueva y división 
horizontal la afección de las viviendas de nueva construcción al destino de domicilio habitual y 
permanente durante el plazo de 10 años tras la fi nalización de la obra, la sujeción durante dicho 
período a un precio de venta y renta máximo, la necesidad de notifi car las transmisiones de di-
chas viviendas a la Dirección General competente en materia de vivienda y las consecuencias de 
revocación y reintegro para el caso de incumplimiento a las que se refi ere el artículo 71». 

 Artículo segundo. Supresión del Capítulo II del Título II. 

 Se suprime en su totalidad el Capítulo II del Título II. 

 Artículo tercero. Modifi cación de los Anexos al Decreto. 

 Se sustituyen los siguientes Anexos, por los nuevos Anexos que se acompañan al presente 
decreto: "Anexo I- Solicitud de Concesión de Subvención"; "Anexo III- Declaración respon-
sable y autorizaciones de propietarios de viviendas y locales y sus unidades de convivencia"; 
"Anexo IV-Declaración Responsable y autorización de propietarios de vivienda y sus unidades 
familiares", "Anexo V- Justifi cación de la ejecución de las actuaciones y solicitud de pago de la 
subvención. Programa de fomento de la rehabilitación edifi catoria"; "Anexo VI - Justifi cación 
de la ejecución de las actuaciones y solicitud de pago de subvencion. Programa para la mejora 
de la efi ciencia energética y las condiciones de habitabilidad de viviendas", y "Anexo VII - Soli-
citud de Pago anticipado de subvención. Programa de fomento de la rehabilitación edifi catoria". 

 Disposición Adicional Primera. Referencias normativas a la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y al Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de Fo-
mento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación Edifi catoria y la Regeneración y Renovación 
Urbanas, 2013-2016. 

 A partir de la entrada en vigor del presente decreto, toda referencia al Real Decreto 
233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Vi-
viendas, la Rehabilitación Edifi catoria y la Regeneración y Renovación Urbanas, 2013-2016, se 
entenderá realizada al Real Decreto que lo prorroga. 

 Asimismo, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, toda referencia a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debe entenderse realizada a la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, en su 
caso, a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Disposición Adicional Segunda. Solicitudes pendientes de resolución. 

 Todas las solicitudes presentadas para su tramitación al amparo del Decreto 73/2014, de 
20 de noviembre, y que a la fecha de entrada en vigor del presente decreto no estén resueltas, 
se resolverán conforme a lo previsto en el mismo. 

 Disposición Adicional Tercera. Actuaciones iniciadas y no fi nalizadas. 

 Excepcionalmente, podrán ser tramitadas conforme a lo previsto en este decreto y obte-
ner, en su caso, la correspondiente subvención, aquellas solicitudes relativas a los programas 
de conservación y rehabilitación del parque de viviendas que hubieran sido presentadas, al 
amparo del Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, fuera de plazo, siempre que no hubieran 
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resultado inadmitidas expresamente y se refi eran a actuaciones que, aun estando iniciadas, no 
hayan fi nalizado a la entrada en vigor del presente decreto. En tal caso, el personal técnico al 
servicio de la Dirección General competente en materia de vivienda, verifi cará que las mismas 
no han fi nalizado mediante la correspondiente inspección y lo hará constar en el expediente. 

 Igualmente, podrán ser tramitadas conforme a lo previsto en este decreto y obtener, en su 
caso, la correspondiente subvención, aquellas actuaciones relativas a los programas de con-
servación y rehabilitación del parque de viviendas que, estando iniciadas a la entrada en vigor 
del presente decreto, aún no hayan fi nalizado. En tal caso, el personal técnico al servicio de la 
Dirección General competente en materia de vivienda, verifi cará, igualmente, que las mismas 
no han fi nalizado mediante la correspondiente inspección y lo hará constar en el expediente. 

 Disposición Final Única. Entrada en vigor. 

 El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 2 de marzo de 2017. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos. 
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ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO

Página 1 de 4

ANEXO I 
SOLICITUD DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN - PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA

INT-04-003

N.º EXPEDIENTE:

Datos del solicitante y emplazamiento de las obras

Denominación comunidad propietarios/Agrupación propietarios/Nombre y apellidos de propietario único CIF/NIF/NIE

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Número de cuenta (para abonar la subvención solicitada)

Dígito control Entidad Sucursal Dígito c. Número cuenta

E S

Datos del representante

NIF/NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2

Domicilio a efecto de notificaciones

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Provincia Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Datos del edificio

Año de 
finalización Referencia catastral Código del municipio del Registro de la Propiedad

Número del Registro de la Propiedad dentro del municipio Finca

Número de viviendas Superficie total de viviendas Número de locales Superficie total de locales

Destino

Domicilio habitual de al menos el 70% de los propietarios y arrendatarios.

Alquiler durante al menos 10 años.

Tipo de edificio/vivienda:

Unifamiliar.

Vivienda en edificio residencial colectivo.

Edificio de menos de cuatro plantas.

Edificio de cuatro o más plantas.
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Página 2 de 4 

INT-04-003

Indicar en su caso:

Bien de interés cultural.

Edificio catalogado o protegido.

Situado en Conjunto Histórico-Artístico.

Colectivos especiales en el edificio:

Número de personas residentes con discapacidad.

Número de personas residentes mayores de 65 años

Datos de la actuación

Conservación.

Mejora de la calidad y sostenibilidad.

 • Consumo energético inicial de calefacción y refrigeración: MW/h.

 • Ahorro derivado de la actuación: MW/h.

Accesibilidad.

Descripción de las obras

Desglose del coste por actuación

Coste TOTAL de las actuaciones: Plazo ejecución de las obras (meses):

Participantes en la rehabilitación

Empresas y/o profesionales que participan CIF/NIF/NIE Dirección a efectos de notificación
+
-

Compromisos de ejecución de las obras en caso de agrupaciones de comunidades de propietarios

Comunidad de propietarios CIF Dirección Presupu. Subvención
+
-
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INT-04-003

Declaración responsable del beneficiario

DECLARO bajo mi responsabilidad: 
1. Que la Comunidad de Propietarios o Agrupación de Comunidad de Propietarios solicitante se encuentra debidamente constituida como 

tal según la normativa que le resulte de aplicación, en caso del Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria. 
2. Que el edificio o vivienda a rehabilitar no ha obtenido subvenciones para actuaciones sobre los mismos elementos del edificio en los diez 

años inmediatamente anteriores a la solicitud de la subvención prevista en el programa correspondiente, tomando como fecha la de la 
resolución de concesión. 

3. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración 
compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

4. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos 
por las mismas. 

5. Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de 
cualquier otro ingreso de Derecho público. 

6. No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artícu-
lo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Autorizaciones del beneficiario

1. Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
entiende otorgado el consentimiento para la consulta de datos de empadronamiento, titularidades, y los de carácter tributario o 
económico que fueran legalmente pertinentes para acreditar el cumplimiento de los requisitos, en el marco de la colaboración que se 
establezca con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, la Dirección General 
del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás administraciones públicas competentes. 

En el caso de que NO otorgue consentimiento para las consultas, marque la siguiente casilla:

NO DOY MI CONSENTIMIENTO para que consulten datos para la resolución de esta Solicitud/Procedimiento y aporto los datos 
y certificados requeridos por la Solicitud/Procedimiento.

2. Para proceder al tratamiento informático de los datos de carácter personal en la medida que resultase necesaria para la gestión del 
procedimiento, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por cuenta de la Administración Pública 
responsable del fichero, con las garantías establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y respeto a los derechos 
de acceso y rectificación de los datos. 

3. Para poner en conocimiento de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
cualquier dato o documentación con transcendencia tributaria. 

4. Para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13.2. de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA 
C/ Alta nº 5 - 3ª planta - CP 39008 - SANTANDER 
Teléfono: 942 208 900  –  www.viviendadecantabria.es; www.cantabria.es
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario 
serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

INT-04-003

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
 

 012

Página 4 de 4 

Dirigido a: SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA.

Documentación adjunta

Para acreditar lo anterior, PRESENTA junto con esta solicitud los siguientes documentos:

Informe de evaluación del edificio cumplimentado y presentado en el Ayuntamiento correspondiente.

Acuerdo de comunidad o comunidades de propietarios agrupadas en este último caso, salvo en los casos de edificios de propietario 
único, en el que consten los acuerdos de solicitud de subvención, de ejecución de las obras descritas en la memoria y por el importe 
señalado en el presupuesto, de adjudicación de las obras al contratista y de la participación de los locales en los costes de ejecución 
de las actuaciones, en su caso.

Copia de solicitud de licencia de obras presentada en el Ayuntamiento correspondiente.

Licencia de obras o certificado de exención, en su caso.

Memoria de las obras a realizar, de acuerdo con el artículo 32.1.f. del Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, regulador de estas 
ayudas.

Proyecto de las obras a realizar.

Acreditación de catalogación del edificio.

Certificado de eficiencia energética del proyecto que avale la reducción porcentual de la demanda energética global que se con-
seguirá, en su caso.

Tres presupuestos de las obras ofertados por distintos contratistas.

Compromiso de destinar el edificio íntegramente a alquiler durante al menos diez años.
Relación de propietarios de las viviendas y locales en su caso, que contengan los siguientes datos: 
- Vivienda/local. 
- Nombre y apellidos de todos los propietarios. 
- NIF/NIE de cada uno de ellos. 
- Firma de cada uno de ellos.
Un Anexo III por cada vivienda y local comprensivo de declaraciones responsables y autorizaciones correspondientes de los 
propietarios y sus unidades de convivencia, o en su caso, del propietario único del edificio de viviendas. 
En caso de que se hubiese presentado con anterioridad ante cualquier administración pública, documentación de la requerida en 
este procedimiento, no será preciso, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, volver a 
presentarla siempre y cuando indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ante el que se presentó, a fin de poder recabar 
de oficio dicha documentación.

En a de de .

(Nombre, apellidos y firma)
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ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIONES DE PROPIETARIOS DE VIVIENDAS Y LOCALES 

Y SUS UNIDADES DE CONVIVENCIA

INT-04-014

N.º EXPEDIENTE:

Dirección de la vivienda a rehabilitar

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Ref. catastral inmueble Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Propietario 1 y unidad de convivencia

Nombre y apellidos NIF/NIE Fecha nacimiento Ingresos anuales Firma

Propietario 2 y unidad de convivencia

Nombre y apellidos NIF/NIE Fecha nacimiento Ingresos anuales Firma

Propietario 3 y unidad de convivencia

Nombre y apellidos NIF/NIE Fecha nacimiento Ingresos anuales Firma

Propietario 4 y unidad de convivencia

Nombre y apellidos NIF/NIE Fecha nacimiento Ingresos anuales Firma
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DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA 
C/ Alta nº 5 - 3ª planta - CP 39008 - SANTANDER 
Teléfono: 942 208 900  –  www.viviendadecantabria.es; www.cantabria.es
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario 
serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

INT-04-014

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
 

 012
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Dirigido a: SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA.

Autorizaciones del beneficiario

1. Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
entiende otorgado el consentimiento para la consulta de datos de empadronamiento, titularidades, y los de carácter tributario o 
económico que fueran legalmente pertinentes para acreditar el cumplimiento de los requisitos, en el marco de la colaboración que se 
establezca con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, la Dirección General 
del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás administraciones públicas competentes. 

En el caso de que NO otorgue consentimiento para las consultas, marque la siguiente casilla:

NO DOY MI CONSENTIMIENTO para que consulten datos para la resolución de esta Solicitud/Procedimiento y aporto los datos 
y certificados requeridos por la Solicitud/Procedimiento.

2. Para proceder al tratamiento informático de los datos de carácter personal en la medida que resultase necesaria para la gestión del 
procedimiento, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por cuenta de la Administración Pública 
responsable del fichero, con las garantías establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y respeto a los derechos 
de acceso y rectificación de los datos. 

3. Para poner en conocimiento de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
cualquier dato o documentación con transcendencia tributaria. 

4. Para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13.2. de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

A su vez, DECLARAN bajo su responsabilidad: 
1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 

originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración 
compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos 
por las mismas. 

3. Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de 
cualquier otro ingreso de Derecho público. 

4. No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

En a de de .

(Nombre, apellidos y firma)
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ANEXO IV 
DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIONES DE PROPIETARIOS DE VIVIENDAS  

Y SUS UNIDADES FAMILIARES

INT-04-015

N.º EXPEDIENTE:

Dirección de la vivienda a rehabilitar

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Datos de los propietarios

Apellidos y nombre NIF/NIE Fecha nacimiento Firma
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DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA 
C/ Alta nº 5 - 3ª planta - CP 39008 - SANTANDER 
Teléfono: 942 208 900  –  www.viviendadecantabria.es; www.cantabria.es
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario 
serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

INT-04-015

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
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Dirigido a: SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA.

Declaración responsable del beneficiario

A su vez, DECLARAN bajo su responsabilidad: 
1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 

originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración 
compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos 
por las mismas. 

3. Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de 
cualquier otro ingreso de Derecho público. 

4. No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Autorizaciones del beneficiario

1. Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
entiende otorgado el consentimiento para la consulta de datos de empadronamiento, titularidades, y los de carácter tributario o 
económico que fueran legalmente pertinentes para acreditar el cumplimiento de los requisitos, en el marco de la colaboración que se 
establezca con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, la Dirección General 
del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás administraciones públicas competentes. 

En el caso de que NO otorgue consentimiento para las consultas, marque la siguiente casilla:

NO DOY MI CONSENTIMIENTO para que consulten datos para la resolución de esta Solicitud/Procedimiento y aporto los datos 
y certificados requeridos por la Solicitud/Procedimiento.

2. Para proceder al tratamiento informático de los datos de carácter personal en la medida que resultase necesaria para la gestión del 
procedimiento, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por cuenta de la Administración Pública 
responsable del fichero, con las garantías establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y respeto a los derechos 
de acceso y rectificación de los datos. 

3. Para poner en conocimiento de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
cualquier dato o documentación con transcendencia tributaria. 

4. Para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13.2. de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En a de de .

(Nombre, apellidos y firma)
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ANEXO V 
JUSTIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES Y SOLICITUD DE PAGO DE SUBVENCIÓN 

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA

INT-04-005

N.º EXPEDIENTE:

Datos del solicitante y emplazamiento de las obras

Denominación comunidad propietarios/Agrupación propietarios/Nombre y apellidos de propietario único CIF/NIF/NIE

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Datos del representante

NIF/NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2

Domicilio a efecto de notificaciones

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Provincia Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Expone

Que se le ha reconocido la concesión de subvención relativa al expediente reseñado en el encabezamiento, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, por el que se prorroga el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016 regulado por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, durante un año, y 
Decreto de Cantabria /2017, de  de  por el que se modifica el Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
de rehabilitación edificatoria, la regeneración y renovación urbanas y se establecen las subvenciones para los distintos programas durante 
el período 2014-2016 en Cantabria. 
Por consiguiente, y creyendo reunir los requisitos previstos por las normas legales para el cobro de esta ayuda, SOLICITO sea abonada la 
subvención que proceda, de acuerdo con la resolución de concesión emitida en este expediente.
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DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA 
C/ Alta nº 5 - 3ª planta - CP 39008 - SANTANDER 
Teléfono: 942 208 900  –  www.viviendadecantabria.es; www.cantabria.es
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario 
serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 si llama desde Cantabria o 902 139 012 si llama desde fuera de la 
Comunidad Autónoma. INT-04-005

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
 

 012 - 902 139 012 Si llama fuera de Cantabria

Página 2 de 2 

Dirigido a: SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA.

Documentación que debe aportarse

Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria:

Facturas de las actuaciones realizadas en las que figuren su descripción y el importe desglosado y detallado para cada actuación.

Justificante de pago mediante transferencia bancaria o ingreso bancario de un importe igual o superior al de la subvención concedida. 
Si no hubiera sido realizado ningún pago el justificante será presentado en el plazo de dos meses desde el cobro de la subvención.

Certificado de eficiencia energética de las obras realmente ejecutadas.

Acuerdo de la comunidad de propietarios sobre el prorrateo del importe de la subvención entre los propietarios.

En caso de que se hubiese presentado con anterioridad ante cualquier administración pública, documentación de la requerida en este 
procedimiento, no será preciso, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, volver a presentarla 
siempre y cuando indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ante el que se presentó, a fin de poder recabar de oficio dicha 

En a de de .

(Nombre, apellidos y firma)
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ANEXO VI 
JUSTIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES Y SOLICITUD DE PAGO DE SUBVENCIÓN  

PROGRAMA PARA LA MEJORA DE  LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS

INT-04-006

N.º EXPEDIENTE:

Datos del solicitante y emplazamiento de las obras

Denominación comunidad propietarios/Agrupación propietarios/Nombre y apellidos de propietario único CIF/NIF/NIE

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Datos del representante

NIF/NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2

Domicilio a efecto de notificaciones

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Provincia Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Expone

Que se le ha reconocido la concesión de subvención relativa al expediente reseñado en el encabezamiento, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 233/2013, de  5 de abril y Decreto de Cantabria 73/2014, de 20 de noviembre de 2014. 
Por consiguiente, y creyendo reunir los requisitos previstos por las normas legales para el cobro de esta ayuda, 
SOLICITA(N): Le sea concedida y abonada la subvención que proceda, de acuerdo a la resolución de concesión referida.
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DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA 
C/ Alta nº 5 - 3ª planta - CP 39008 - SANTANDER 
Teléfono: 942 208 900  –  www.viviendadecantabria.es; www.cantabria.es
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario 
serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

INT-04-006

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
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Dirigido a: SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA.

Documentación que debe aportarse

Programa para la mejora de la eficiencia energética y las condiciones de habitabilidad de las viviendas:

Facturas desglosadas y detalladas de las actuaciones con la descripción de las obras realizadas.

Justificante de pago mediante transferencia bancaria o ingreso bancario de un importe igual o superior al de la subvención concedida. 
Si no hubiera sido realizado ningún pago el justificante será presentado en el plazo de dos meses desde el cobro de la subvención.

En a de de .

(Nombre, apellidos y firma)
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ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO

Página 1 de 2

ANEXO VII 
SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO DE SUBVENCIÓN 

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA

INT-04-007

N.º EXPEDIENTE:

Datos del solicitante y emplazamiento de las obras

Denominación comunidad propietarios/Agrupación propietarios/Nombre y apellidos de propietario único CIF/NIF/NIE

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Datos del representante

NIF/NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2

Domicilio a efecto de notificaciones

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Provincia Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Expone

Que se le ha reconocido la concesión de subvención relativa al expediente reseñado en el encabezamiento, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, por el que se prorroga el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016 regulado por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, durante un año, 
y Decreto de Cantabria /2017, de  de  por el que se modifica el Decreto 73/2014, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
de rehabilitación edificatoria, la regeneración y renovación urbanas y se establecen las subvenciones para los distintos programas durante 
el periodo 2014-2016 en Cantabria. 
Por consiguiente, y creyendo reunir los requisitos previstos por las normas legales para el cobro de esta ayuda, SOLICITO sea abonada la 
subvención que proceda, de acuerdo con la resolución de concesión emitida en este expediente.
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DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA 
C/ Alta nº 5 - 3ª planta - CP 39008 - SANTANDER 
Teléfono: 942 208 900  –  www.viviendadecantabria.es; www.cantabria.es
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario 
serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

INT-04-007

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
 

 012

Página 2 de 2 

Dirigido a: SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA.

Documentación que debe aportarse

Aval de entidades financieras autorizadas para operar en España que cubra la totalidad del anticipo más los intereses que pudieran 
devengarse, para el caso de que las actuaciones no fueran finalizadas o se incumplieran las condiciones impuestas en la concesión 
de subvención o proceda una revocación y /o reintegro.
Declaración responsable conjunta del beneficiario, el contratista, y la dirección facultativa cuando haya sido exigida por el 
Ayuntamiento de que las obras han comenzado. Cuando no haya sido exigida dirección facultativa se hará constar en la declaración 
responsable.

En caso de que se hubiese presentado con anterioridad ante cualquier administración pública, documentación de la requerida en este 
procedimiento, no será preciso, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, volver a presentarla 
siempre y cuando indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ante el que se presentó, a fin de poder recabar de oficio dicha 
documentación.

En a de de .

(Nombre, apellidos y firma)

  
 2017/1981 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-79   Concesión de licencia de primera ocupación para edifi cación y licencia 
de apertura para alojamiento turístico en Alto de la Cruz, 6. Expe-
diente URB/1906/2007.

   Decreto de Alcaldía número 3849/2016 de concesión de licencia de primera ocupación de 
edifi cación sita en Alto de la Cruz, número 6 (Castro Urdiales), a instancia de doña Belén Sanz 
López. 

 A efectos de lo dispuesto en los artículos 190.2º y 193 in fi  ne de la Ley de Cantabria 
2/2001, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según 
redacción dada por Ley 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se hace público el Decreto de Alcaldía, cuya parte dispositiva se 
transcribe literalmente: 

 "(...) PRIMERO.- Conceder licencia de primera ocupación a doña Belén Sanz López para 
edifi cación sita en Alto de la Cruz, número 6 de este municipio, correspondiente con la parcela 
33.9 del Área de Planeamiento Diferido APD-2. 

 SEGUNDO.- Conceder licencia de apertura a doña Belén Sanz López para alojamiento turís-
tico en Alto de la Cruz, número 6, de este municipio, correspondiente con la parcela 33.9 del 
Área de Planeamiento Diferido APD-2, pudiendo ejercer la actividad en los términos descritos, 
atendiendo a las normas y ordenanzas de la localidad. 

 Advertir a doña Belén Sanz López que no podrá ejercer la actividad de cocina-comedor, 
solicitada en expediente URB/480/2014, hasta que no concluya la tramitación ambiental del 
proyecto presentado a tal efecto. 

 TERCERO.- Las licencias se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin per-
juicio de tercero. 

 CUARTO.- Notifi car la presente resolución al interesado a los efectos oportunos y publicar 
la misma en el BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, indicando el régimen de 
recursos contra la misma. 

 QUINTO.- Dar traslado a los Servicios Económicos a los efectos oportunos. 

 SEXTO.- Dar traslado al Departamento de Tesorería a los efectos de que proceda a la devo-
lución de la fi anza depositada a 8 de julio de 2004, con número de operación 200400023935 e 
importe 3.000,00 euros, para garantizar la correcta urbanización de la parcela 33.9 del APD-2, 
de conformidad con el informe emitido por el ingeniero municipal a 10 de abril de 2013 y las 
actas de recepción de la urbanización del Área". 

 Lo cual se hace público para el general conocimiento comenzando, a partir de la fecha de 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, los plazos de impugnación previstos en el artículo 
256.2º de la Ley 2/2001, de 25 de junio, que será el general establecido para la impugnación 
de los actos administrativos. 
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 El acto en el que se contrae esta publicación pone fi n a la vía administrativa, según se es-
table en el artículo 52.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación 
vigente contra el mismo, los interesados podrán interponer los siguientes RECURSOS: 

 1.- DE REPOSICIÓN.- Con carácter potestativo, según lo señalado en Ley 4/1999, de 13 de 
enero, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta resolución. 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi ca-
ción de esta resolución o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en 
el recurso potestativo de resolución no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente. 

 Castro Urdiales, 21 de diciembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/79 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2017-748   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en barrio La Torre, 26-A de Elechas. Expediente 2014/607-07

   A efectos de lo dispuesto en los artículos 190.2° y 193 de la LOTRUSCA, según redacción 
dada por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la con-
cesión de la licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar, cuyos datos abajo se 
consignan, comenzando a partir de este momento los plazos de impugnación previstos en el 
art. 256.2° de la citada Ley: 

    Fecha de la concesión: 12 de enero de 2017. 

    Órgano: Junta de Gobierno Local. 

    Promotora: Reyes Raba Vázquez. 

    Situación: Barrio La Torre, n° 26-A, Elechas. 

 El acto en el que se contrae esta publicación pone fi n a la vía administrativa, según se esta-
ble en el art. 52.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación vigente, 
contra el mismo los interesados podrán interponer los siguientes 

 RECURSOS 

 1. De reposición: Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta Resolución (arts. 116 y 117 de la 
Ley 4/99). 

 2. Contencioso administrativo: Ante el Juzgado de Contencioso-Administrativo con sede 
en Santander en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notifi cación de 
esta resolución o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el re-
curso potestativo de resolución no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 
el acto presunto (arts. 8 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3. Cualquier otro que estime procedente (art. 58.2 de la Ley 4/1999). 

 Marina de Cudeyo, 16 de enero de 2017. 

 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías 

 (R. A. número 346/2015, de 29 de junio), 

 Pedro Pérez Ferradas. 
 2017/748 
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     AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2017-1466   Información pública de solicitud de autorización previa adaptación de 
edifi cación existente para vivienda, en el barrio de Concha.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 3/2012, de 21 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que regula el procedi-
miento para autorizar construcciones en suelo rústico, resulta que por don José García Cobo 
se presenta solicitud de autorización previa adaptación de edifi cación existente para vivienda 
ubicado en suelo rústico situado en el barrio de Concha, polígono 11 parcela 396, del término 
municipal de Ruiloba. 

 Dicha solicitud se somete a información pública por plazo de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de alegaciones y reclamaciones. 

 Ruiloba, 8 de febrero de 2017  

 El alcalde, 

 Gabriel Bueno Fernández. 
 2017/1466 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-1880   Información pública de autorización para reformar los baños del cam-
ping Las Arenas de Pechón

   Por don Francisco Javier Díaz Ibáñez, actuando en representación de la mercantil HNOS 
DÍAZ IBÁÑEZ BALBÍN, S. L. se ha solicitado autorización para reformar los baños del camping 
"Las Arenas" de Pechón. La parcela donde se sitúa la edifi cación esta clasifi cada como "Suelo 
No Urbanizable" y califi cada como "Área de Especial Protección por su Valor Ecológico-Pai-
sajístico. La Costa (AEP-1)", y se encuentra dentro de la línea límite de protección de dominio 
público marítimo-terrestre. Al mismo tiempo, dicha parcela se ve afectada por la Ley 2/2004, 
de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral (POL), situada en una zona con área 
de protección, categoría "Protección del Litoral (PL)". 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004 de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 24 de febrero de 2017. 

 La alcaldesa en funciones 

 (en virtud de delegación adoptada por Resolución de fecha 17/02/2017), 

 Mª Luzdivina López Purón. 
 2017/1880 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE PAS

   CVE-2017-298   Información pública de autorización para cambio de uso de cabaña 
pasiega a actividad turística.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1°.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a informa-
ción pública por un periodo de quince días, contados a partir del día hábil siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el B.O.C., el expediente promovido por doña Arsenia Mantecón Ruiz 
para cambio de uso de cabaña para actividad turística en El Machino, polígono 1 y parcela 122. 

 Vega de Pas, 5 de enero de 2017.  

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Diego.  
 2017/298 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL URBANÍSTICA

   CVE-2017-1900   Informe Ambiental Estratégico de la Modifi cación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias del Municipio de Guriezo, relativa a la altura de las 
edifi caciones de la Ordenanza SNUP (Suelo No Urbanizable de Protec-
ción Genérica).

   Con fecha 2 de junio de 2016, se ha recibido en la Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio y Evaluación Ambiental Urbanística de la Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente, y Política Social, la documentación correspondiente a la Modifi cación Puntual 
de las Normas Subsidiarias del Municipio de Guriezo, relativa a una modifi cación del artículo 
126, de la ordenanza SNUP, que regula la altura de las edifi caciones, solicitando el inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplifi cada, a los efectos de tramitación del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 1. REFERENCIAS LEGALES 

 La Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, que recoge la necesidad de que el planeamiento urbanístico incluya entre sus 
objetivos la protección del medio ambiente y del paisaje, para lo cual deberá recogerse cuanta 
documentación venga exigida en la legislación básica estatal. 

 El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, que propicia el uso racional de los recursos 
naturales armonizando los requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la 
igualdad de trato y de oportunidades, la salud y la seguridad de las personas y la protección 
del medio ambiente. 

 La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, que transpone al ordena-
miento jurídico español la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las reper-
cusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 2011/92/
UE, de 13 de diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos pú-
blicos y privados sobre el medio ambiente. La ley tiene carácter de legislación básica y tiene 
por objeto conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la in-
tegración de los aspectos medioambientales en la preparación y aprobación de determinados 
instrumentos de planifi cación, y de planeamiento urbanístico de desarrollo del planeamiento 
general, mediante la realización de un proceso de evaluación ambiental estratégica. 

 La Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, que 
tiene por objeto rellenar los vacíos existentes y ejercitar las competencias que en materia de 
medio ambiente le atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria su Estatuto de Autono-
mía. La citada Ley incorpora previsiones en relación con la evaluación de Planes y Programas, 
incluyendo específi camente el planeamiento general y sus modifi caciones entre los sometidos 
a evaluación. 
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 La Ley 7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, modifi ca el artí-
culo 25 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental integrado, 
referente al procedimiento de evaluación. 

 La Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de 
forma transitoria, mientras se elabora en la Comunidad un nuevo texto normativo adaptado 
a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, determina de forma precisa 
algunos de los plazos del procedimiento de evaluación, así como el ámbito de aplicación del 
mismo y otros adaptaciones urgentes, con el fi n de garantizar su adecuada aplicación en el 
ámbito de la Comunidad. 

 El Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006 
de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado, que tiene por objeto regular los procedi-
mientos de control de planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles 
de incidir en la salud y la seguridad de las personas y sobre el medio ambiente, así como la 
aplicación de las técnicas e instrumentos que integran el sistema de control ambiental in-
tegrado, de conformidad con lo previsto en la legislación básica y en la mencionada Ley de 
Cantabria. 

 Mediante el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se crea la Consejería de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, que asume las competencias relativas a la 
evaluación ambiental urbanística residenciando en la Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio y Evaluación Ambiental Urbanística. 

 2. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN. SS. DEL MUNICIPIO DE GURIEZO 

 La Modifi cación Puntual de las Normas Subsidiarias del Municipio de Guriezo, relativa a una 
modifi cación del artículo 126, de la ordenanza SNUP (Suelo No Urbanizable de Protección Ge-
nérica), que regula la altura de las edifi caciones, consiste básicamente en posibilitar actuacio-
nes que requieran una altura mayor que la inicialmente autorizada o posible, si la instalación o 
explotación lo requiere y justifi car adecuadamente, en consecuencia, su objetivo de posibilitar 
actividades que tienen unos requerimientos específi cos para su funcionamiento. 

 3. SOLICITUD DE INICIO 

 El expediente de evaluación ambiental de la Modifi cación Puntual de las Normas Subsidia-
rias del Municipio de Guriezo, relativa a una modifi cación del artículo 126, de la ordenanza 
SNUP, que regula la altura de las edifi caciones, se inicia el 2 de junio de 2016, con la recepción 
en la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística de la 
documentación ambiental correspondiente a la Modifi cación Puntual, solicitando el inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplifi cada, a los efectos de tramitación del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 El Ayuntamiento de Guriezo, con fecha 24 de junio de 2016, con el objeto de completar la 
documentación necesaria contemplada en el artículo 29 de la mencionada Ley, remitió el bo-
rrador de la Modifi cación Puntual. 

 La Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística con 
fecha 18 de octubre de 2016 requirió al Ayuntamiento de Guriezo, una vez comprobada la 
sufi ciencia de la documentación, para que aportase los ejemplares necesarios de la misma, 
con el objeto de proceder a realizar el trámite de consultas, previsto en el artículo 30 de la 
Ley 21/2013. Se aportaron por el promotor, con fecha 27 de octubre de 2016, los ejemplares 
necesarios de la documentación legalmente requerida, para dar traslado de los mismos a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 La Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, con 
fecha 2 de noviembre de 2016, remitió la citada documentación a las Administraciones Públi-
cas y a las personas interesadas que pudieran estar afectadas, solicitando informe sobre la Mo-
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difi cación Puntual de planeamiento en materia de su competencia y en relación con los posibles 
efectos sobre el medio ambiente de las actuaciones pretendidas, así como las sugerencias, 
propuestas o consideraciones se estimasen pertinentes, a fi n de proceder a la redacción del 
oportuno informe ambiental estratégico. 

 4. CONTENIDO DEL BORRADOR DEL PLAN O PROGRAMA Y DEL DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO (DAE) 

 4.1. Borrador del plan o programa 

 El objeto de la Modifi cación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento es modi-
fi car la altura permitida regulada en el artículo 126 de la ordenanza de SNUP (Suelo No Ur-
banizable de Protección Genérica) actualmente Suelo Rústico, incorporando el siguiente texto 
"Salvo que las condiciones de la explotación y/o instalación requieran y justifi quen una altura 
mayor". Este artículo afecta a edifi caciones agropecuarias, forestales o agroindustriales o vin-
culados a la gestión de recursos naturales del territorio, quedando su redacción: "Alturas máxi-
mas: 6 metros a la cara inferior del alero, repartidas en planta baja y una planta sobre esta, 
salvo que las condiciones de la explotación y/o instalación requieran y justifi quen una altura 
mayor. La altura máxima de la cumbrera a la planta inferior del alero será de 4,50 metros". 

 En la Modifi cación Puntual se realiza una breve introducción, y se continúa con una memo-
ria informativa y justifi cativa de la modifi cación puntual. Después de sustanciar el contenido, 
se realiza una breve memoria ambiental. 

 Introducción y justifi cación de la Evaluación Ambiental Estratégica Simplifi cada. No se jus-
tifi ca el procedimiento. 

 Justifi cación de la redacción de la Modifi cación Puntual de Planeamiento. Se contempla en 
la memoria. 

 Alcance y contenido de la Modifi cación Puntual de Planeamiento. Se contempla en el apar-
tado que señala en que consiste la modifi cación (contenido normativo que se modifi ca) y en la 
memoria informativa. 

 Objetivos. Se contempla en la citada memoria ambiental, la ampliación de la altura de la 
edifi cación con carácter excepcional y justifi cado. 

 Caracterización del medio. Se contempla en el "Documento Ambiental Estratégico". 

 Estudio de alternativas. Contempla en el "Documento Ambiental Estratégico" la alternativa 
cero y la alternativa propuesta. 

 Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. Considera en sus 
conclusiones que la modifi cación tiene escasa entidad, y que no tiene incidencia en el territorio. 

 Efectos ambientales previsibles. Considera en sus conclusiones que la modifi cación tiene 
escasos efectos ambientales previsibles. 

 Medidas preventivas y correctoras. No se contemplan. La referencia se encuentra en el 
"Documento Ambiental Estratégico". 

 Medidas previstas para el seguimiento ambiental del Plan. No se contemplan. La referencia 
se encuentra en el "Documento Ambiental Estratégico". 

 4.2. Documento Ambiental Estratégico 

 En su introducción se describe el marco legal, así como la fi nalidad de la legislación en mate-
ria de evaluación ambiental de planes y programas, evaluación ambiental estratégica, y el objeto 
del documento, que no es otro que identifi car, describir y evaluar los posibles efectos signifi ca-
tivos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación de la Modifi cación Puntual. 

 a) Objetivos de la planifi cación. 

 Se trata de una modifi cación en el articulado de las normas urbanísticas para posibilitar una 
altura mayor de instalaciones y edifi caciones en suelo rústico para usos agropecuarios, fores-
tales o agroindustriales o vinculados a la gestión de recursos naturales del territorio. 
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 b) Alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas razonables, 
técnica y ambientalmente viables. 

 La modifi cación afecta a todo el suelo rústico del municipio, y su contenido se limita a la 
modifi cación de el artículo 126, manteniendo sin variación alguna el resto de las Normas Sub-
sidiarias. 

 El Documento Ambiental Estratégico plantea tres alternativas, la Modifi cación Puntual para 
la adaptación de las Normas, la redacción y aprobación de un Plan General de Ordenación Ur-
bana, y la alternativa cero, no alterar los parámetros de las Normas. 

 c) Desarrollo previsible del plan o programa. 

 Se limita a la modifi cación del artículo 126 de la ordenanza de SNUP (Suelo No Urbanizable de 
Protección Genérica) actualmente Suelo Rústico, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. 

 d) Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o pro-
grama en el ámbito territorial afectado. 

 Describe de modo muy general la caracterización de la situación del medio ambiente, segu-
ramente por lo exiguo de la modifi cación. No hace referencia al cambio climático, y no aborda 
o contempla medidas ambientales que lo mitiguen o reduzcan. 

 e) Efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantifi cación. 

 Realiza una pequeña descripción y valoración de los efectos signifi cativos sobre factores 
como el ruido, la hidrología superfi cial, la morfología, el suelo, la vegetación, la fauna, el pai-
saje, que considera como poco o nada signifi cativos, y sobre la demografía y la socioeconomía, 
factores sobre los que la modifi cación tiene un efecto signifi cativo. 

 f) Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica sim-
plifi cada. 

 No se motiva la adopción de este procedimiento, limitándose a decir que se trata de una 
modifi cación parcial, que no afecta ambientalmente a los parámetros principales de las normas. 

 g) Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes (Plan General 
de Ordenación Urbana, Plan de Ordenación del Litoral, Normas Urbanísticas Regionales, otros). 

 Señala el Plan de Ordenación del Litoral, pero sin indicar las posibles afecciones o consecuen-
cias recíprocas de la modifi cación, o si se ven afectados sus objetivos o sus determinaciones. 

 h) Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

 Se opta por la alternativa de la modifi cación al entender que se da respuesta a las necesida-
des y requerimientos en infraestructuras y servicios existentes, se mejora la planifi cación em-
presarial privada permitiendo un desarrollo y consolidación de las actividades, y la gestión de los 
recursos naturales y potencialidades en el término municipal, manteniendo rentas y población. 

 i) Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier 
efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando 
en consideración el cambio climático. 

 Determina medidas ambientales genéricas y especifi cas, vinculadas a la ejecución de insta-
laciones y edifi caciones. No contempla medidas relacionadas con el cambio climático. 

 j) Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 

 Se limita a indicar que la vigilancia y control serán responsabilidad de la dirección facultativa. 

 5. ANÁLISIS DE LAS CONSULTAS. 

 Los órganos consultados en el trámite de consultas previas del procedimiento ambiental al 
que se somete la Modifi cación Puntual han sido los siguientes: 

 Administración del Estado. 

       - Delegación del Gobierno en Cantabria. (Sin contestación). 

       - Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico. (Contestación recibida el 22/12/2016). 
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 Administración de la Comunidad Autónoma. 

       - Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. (Sin contestación). 

       -  Secretaría General de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. (Contestación reci-
bida el 28/11/2016). 

       - Dirección General de Medio Natural. (Sin contestación). 

       - Dirección General de Medio Ambiente. (Sin contestación). 

       - Dirección General de Urbanismo. (Sin contestación). 

       -  Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. Ser-
vicio de Planifi cación y Ordenación Territorial. (Contestación recibida el 19/12/2016). 

       - Dirección General de Cultura. (Contestación recibida el 09/11/2016). 

 Público Interesado. 

       - ARCA. (Sin contestación). 

       - Ecologistas en Acción. (Sin contestación). 

       - Seo BirdLife. (Sin contestación). 

 Las contestaciones remitidas por estos órganos se resumen a continuación. 

 Administración del Estado. 

 Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico. (Contestación recibida el 22/12/2016). 

 No formula observaciones. 

 Administración de la Comunidad Autónoma. 

 Secretaría General de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. (Contestación recibida el 
28/11/2016). 

 A través de la Dirección General de Obras Públicas (informe de 18 de noviembre de 2016), 
indica que el objeto de la modifi cación puntual está en relación con el parámetro de altura de 
edifi cación en la ordenanza de suelo rústico, no encontrando afecciones directas a la Red de 
carreteras autonómicas que tengan que ver con el objeto de la modifi cación puntual, por lo 
que no considera oportuno informar sobre posibles efectos signifi cativos en el medio ambiente 
que deban ser tenidos en cuenta. 

 A través de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura (informe de 22 de noviembre 
de 2016), indica que la Ley 5/2014, de 26 de diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria 
señala que "Acordada la redacción, revisión o modifi cación de un instrumento de planeamiento 
urbanístico que afecte a la competencia en materia de vivienda la administración que otorgue 
la aprobación inicial deberá enviar, con anterioridad a dicha aprobación, el contenido del ins-
trumento de planeamiento a la consejería competente en materia de vivienda, para su informe 
vinculante", y que el Gobierno de Cantabria queda autorizado para regular las condiciones de 
diseño y habitabilidad de las viviendas libres y protegidas de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, pero la Modifi cación Puntual no supone alteración de los usos residenciales previstos 
por las NNSS, por lo que no se considera necesario emitir sugerencia alguna, siendo por tanto, 
el informe de contenido favorable a la actuación. 

 Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. Servicio 
de Planifi cación y Ordenación Territorial. (Contestación recibida el 19/12/2016). 

 Señala el marco legal en materia de ordenación del territorio, y concluye que no se aprecia 
incompatibilidad a los efectos del planeamiento territorial, sin perjuicio de la legislación secto-
rial y urbanística que le sea de aplicación. 

 Dirección General de Cultura. (Contestación recibida el 09/11/2016). 

 De acuerdo con el contenido del proyecto y la información obrante en el Servicio de Pa-
trimonio Cultural relativo al Patrimonio Cultural existente en la zona afectada por el mismo, 
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se informa que no considera necesario un estudio específi co de impacto sobre el patrimonio 
arqueológico. No obstante advierte que si en el curso de la ejecución de las futuras obras en el 
ámbito objeto de ordenación apareciesen restos u objetos de interés arqueológico o cultural, 
se paralizarán inmediatamente las obras, se tomarán las medidas oportunas para garantizar la 
protección de los bienes aparecidos, y se comunicará el descubrimiento a la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley 11/1998. 

 6. VALORACIÓN AMBIENTAL. 

 Teniendo en cuenta la información proporcionada en la fase de consultas, así como los crite-
rios para determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria (contemplados en el Anexo V de la Ley 21/2013), y al objeto de precisar los posibles 
efectos medioambientales de la actuación prevista, se exponen a continuación, a través de una 
relación de diferentes apartados o aspectos ambientales, una serie de consideraciones para la 
justifi cación de la necesidad de someter la Modifi cación Puntual de Planeamiento al procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica ordinaria o simplifi cada, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 6, 7, 17, 18, 29, 30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental. 

 6.1. Valoración de la fase de consultas. 

 El contenido de las consultas recibidas corrobora la escasa entidad de la modifi cación, y su 
escasa o nula relevancia a efectos ambientales. Se trata de un documento urbanístico relativo 
a una modifi cación de las ordenanzas, para posibilitar que instalaciones y edifi caciones supe-
ren la altura máxima, en caso de ser necesaria una altura mayor. 

 Teniendo en consideración la valoración anterior, así como las solicitudes de algunas de las 
administraciones consultadas indicando que el documento debe aclarar algunos aspectos, se 
establecen, en el epígrafe de conclusiones del presente Informe Ambiental Estratégico, unas 
condiciones que deberán ser observadas. 

 6.2. Valoración y previsión de impactos de la actuación. 

 A continuación se analizan las afecciones ambientales previstas derivadas de la Modifi ca-
ción Puntual. Se han tenido en cuenta las previsiones de impacto incluidas en el Documento 
Ambiental Estratégico, con el fi n de determinar si el procedimiento de evaluación ambiental 
debe ser ordinario o simplifi cado. 

 Impactos sobre la atmósfera. La modifi cación no genera posibles afecciones. 

 Impactos sobre la calidad de las aguas. La modifi cación en sí misma no produce o supone 
efecto alguno, negativo. 

 Impacto sobre los Espacios Naturales Protegidos. No se ven afectados. 

 Impacto por riesgos. No se aprecian impactos directos al tratarse de una modifi cación normativa. 

 Impactos sobre la fauna y la vegetación. Las posibles afecciones derivadas de la modifi ca-
ción pueden considerarse insignifi cantes. 

 Impactos sobre el paisaje. No se aprecian impactos signifi cativos, que en todo caso depen-
derán de las características concretas de cada instalación y edifi cación, considerando sufi ciente 
la exigencia de un documento técnico de Análisis de Impacto e Integración Paisajística. 

 Impactos sobre el patrimonio cultural. La Dirección General de Cultura, órgano competente 
en materia de patrimonio, informa que no hay inconveniente en que se realice la Modifi cación 
Puntual, si bien considera necesario se contemple una medida preventiva o correctora, que se 
incorpora como determinación de este Informe Ambiental Estratégico. 

 Resumidamente, no se aprecian afecciones o impactos signifi cativos en la fase de planifi ca-
ción, y las afecciones e impactos derivados de las infraestructuras, urbanización y edifi cación 
a ejecutar, no tienen una entidad sufi ciente, como para que no se puedan abordar desde la 
elaboración y ejecución de los proyectos respectivos, salvo las que afectan al paisaje. 
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 7. CONCLUSIONES 

 A la vista de los antecedentes, con la información de la que se dispone y la documentación 
de este procedimiento de evaluación ambiental estratégica de la Modifi cación Puntual de pla-
neamiento se concluye que ésta no tiene efectos signifi cativos sobre el medio ambiente. 

 No obstante lo cual, y a los efectos oportunos y consideración por el Ayuntamiento, se 
remite copia de las respuestas recibidas a las consultas efectuadas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y público interesado. 

 Las medidas ambientales contenidas en el Documento Ambiental Estratégico se incorpora-
rán e integrarán en la Modifi cación Puntual que vaya a ser sometida a Aprobación inicial, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 Con el fi n de asegurar la integración de los aspectos ambientales en la propuesta de la 
Modifi cación Puntual de las Normas Subsidiarias del Municipio de Guriezo, relativa a una mo-
difi cación del artículo 126, de la ordenanza SNUP, que regula la altura de las edifi caciones, se 
recuerda la necesidad de dar cumplimiento a las determinaciones establecidas por otros ins-
trumentos legales y reglamentarios, así como a las siguientes condiciones: 

   - Teniendo en cuenta lo indicado por la Dirección General de Cultura, se observará el 
cumplimiento del artículo 84.1 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de 
Cantabria, en el caso de que se hallen restos u objetos con valor arqueológico, por la conside-
ración que éstos tienen de dominio público. 

   - Para garantizar la aplicación de las disposiciones y normas de aplicación directa de la 
Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, en concreto a los artículos 32, 33 y 34, se indicará en la normativa, que los proyec-
tos técnicos de esta clase de instalaciones, edifi caciones y usos, se complementarán con un 
documento técnico denominado Análisis de Impacto e Integración Paisajística, previsto en el 
artículo 19 de la Ley de Cantabria 4/2014, de 22 de diciembre, del Paisaje, si así lo determina 
el órgano o administración que emita la correspondiente licencia o autorización de actividad y 
edifi cación 

 Por tanto, la Modifi cación Puntual de referencia no ha de ser objeto del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica ordinario, por lo que no es precisa la preparación y presenta-
ción del Estudio Ambiental Estratégico. Lo anterior se entiende sin perjuicio de informar a éste 
órgano ambiental de cualquier modifi cación sustancial posterior de la propuesta de Modifi ca-
ción Puntual, para determinar si la misma pudiera tener efectos signifi cativos sobre el medio 
ambiente. 

 Este órgano ambiental procederá a la remisión del Informe Ambiental Estratégico para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de su publicación en la sede electró-
nica del órgano ambiental, así como al Ayuntamiento de Guriezo. 

 Santander, 21 de febrero de 2017. 

 El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

 José Manuel Lombera Cagigas. 
 2017/1900 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-622   Información pública de solicitud de autorización para vertido de aguas 
residuales industriales en Parbayón, término municipal de Piélagos. 
Expediente V/39/1117.

   Peticionaria: Peruiz, S. L. 

 Vertido: 

 Denominación: Alojamientos turísticos en Parbayón. 

 Localidad: Parbayón. 

 Término municipal: Piélagos. 

 Provincia: Cantabria. 

 Río/cuenca: - 

 El vertido cuya autorización se solicita corresponde a las aguas residuales industriales de 
"alojamientos turísticos en Parbayón" "Peruiz, S. L.", con un volumen máximo anual de 5.475 m. 

 Las instalaciones de depuración constan básicamente de los siguientes elementos: 

  - Fosa séptica. 

  - Filtro biológico. 

  - Punto de control de caudal y características del vertido. 

  - Sistema de fi ltración al terreno mediante cinco zanjas fi ltrantes. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, a fi n de que, los que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar 
sus reclamaciones en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico durante el plazo indicado. 

 El expediente de vertido estará de manifi esto en las ofi cinas de esta Comisaría de Aguas en 
Santander (calle Juan de Herrera, 1-2° piso, C. P. 39071). 

 Santander, 18 de enero de 2017. 

 La jefa de Servicio Técnico, 

 Sandra García Montes. 
 2017/622 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-1754   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Cespa, S.A. de los trabajadores adscritos al servicio de lim-
pieza urbana y recogida de residuos en el municipio de Colindres, 
para el periodo 2015-2018.

   Código 39100501012017 

 Visto el texto del convenio colectivo para los trabajadores adscritos a los servicios de lim-
pieza urbana y recogida de residuos sólidos urbanos en el municipio de Colindres para el 
periodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2018, 
suscrito en fecha 27 de julio de 2016, por las personas designadas en representación de la 
empresa, y por la representación de los trabajadores y, de conformidad con el artículo 90 del 
Real Decreto Legislativo2/20165, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferi-
dos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de Reorganización de las Consejerías de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, 
por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de 
Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar la inscripción del referido convenio colectivo en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder 
a su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de febrero de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-1864   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Cole-
gio Ofi cial de Médicos de Cantabria para el período 2016-2020.

   Código 39002782012003 

 Visto el texto del Convenio Colectivo del Colegio Ofi cial de Médicos de Cantabria para el 
periodo 2016-2020, suscrito con fecha 20 de diciembre de 2016 por el Presidente del Colegio 
Ofi cial de Médicos de Cantabria en representación de la parte empresarial y por el delegado 
de personal en representación de los trabajadores y, de conformidad con el artículo 90 del 
Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios transferi-
dos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de Reorganización de las Consejerías de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, 
por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de 
Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 27 de febrero de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández.  
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2017-1895   Información pública del extravío del título de Educación Secundaria 
Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Educación Secundaria Obligatoria de don Hugo 
Tazón Gutiérrez. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 28 de febrero de 2017. 

 El interesado, 

 Hugo Tazón Gutiérrez. 
 2017/1895 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-1883   Resolución de 28 de febrero de 2017, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan 
Territorial de Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria (PLATERCANT).

   Vista la Memoria-Propuesta del director general de Protección Civil y Emergencias de fecha 
10 de febrero de 2017, donde se manifi esta la importancia y trascendencia sectorial de la 
materia a que se refi ere el citado proyecto, se ha considerado oportuno someterlo a informa-
ción pública, de conformidad con el artículo 119.3 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y con el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Por ello, en uso de las competencias que le han sido atribuidas, 

 RESUELVO 

 Primero: Someter a información pública, por un plazo de 20 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", el 
Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (PLATERCANT). 

 Segundo: El texto del anteproyecto estará a disposición del público en las dependencias 
de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias de la Consejería de Presidencia y 
Justicia, en horario de 09:00 a 14:00 horas, ubicada en la calle Peña Herbosa, número 29, de 
Santander. 

 Tercero: Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de Decreto deberán realizarse 
por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, pudiendo 
ser presentadas en su Registro General, así como en los registros u ofi cinas establecidos en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 Santander, 28 de febrero de 2017. 

 La secretaria general de Presidencia y Justicia, 

 Noelia García Martínez. 
 2017/1883 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2017-1923   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de constitución 
de la Agrupación de las Entidades Locales de Miera, San Roque de 
Riomiera y Saro.

   Aprobado inicialmente el expediente de constitución de la Agrupación de las Entidades Lo-
cales de Miera, San Roque de Riomiera y Saro por los Plenos de los tres Ayuntamientos, para 
sostener el puesto de Secretaría-Intervención, por mayoría absoluta del número legal de los 
miembros de la Corporación, y aprobados inicialmente los Estatutos que han de regir la refe-
rida Agrupación. 

 El expediente se somete a información pública por término de un mes desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 San Roque de Riomiera, 1 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2017/1923 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2017-220   Información pública de solicitud de licencia de actividad de cafetería-
bar en complejo deportivo, en barrio Camplengo.

   Por Almudena Zubizarreta Castanedo, con DNI 13926254F, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de actividad de cafetería-bar en complejo deportivo, sito en la parcela catas-
tral 39076A006001630000BH, en barrio Camplengo (carretera CA-340), de Santillana del Mar. 

 Lo que en cumplimiento del artículo 74,1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado, se hace público, para los que pudieran resultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santillana del Mar, 3 de enero de 2017. 

 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2017/220 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-330   Información pública de solicitud de licencia de actividad para esta-
blecimiento de panadería-pastelería con cafetería en calle Hermanos 
Carriedo y Peredo, 10, de Ganzo. Expediente 25/16.

   Por parte de doña Paloma Capa Ramírez, se ha solicitado licencia de actividad sujeta a la 
técnica ambiental de comprobación ambiental, la cual se tramita como expediente número 
25/16, para la instalación de una actividad para "ampliación de uso de actividad en un estable-
cimiento de panadería-pastelería con la actividad de cafetería", emplazado en la calle Herma-
nos Carriedo y Peredo, n° 10 (Ganzo), en Torrelavega. 

 Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de que, quienes se conside-
ren afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan hacer las alegaciones 
pertinentes dentro del plazo de los veinte (20) días siguientes a la publicación de este edicto 
en el B.O.C. y en el tablón de edictos del municipio, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 74 del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 
(LCAI). 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, en la Sección de Actividades y Policía Administrativa del Ayuntamiento de 
Torrelavega, sito en la calle Serafín Escalante, n° 3 (Plaza de Abastos, planta superior). 

 Torrelavega, 5 de enero de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/330 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-1877   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de seguridad social 84/2017.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Seguridad Social con el nº 
0000084/2017, a instancia de Antonio Da Silva Conde frente a Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Gestión de Obras Delta, S. L. U., y Mutua 
Universal, en los que se ha dictado la cédula de fecha 27-02-2017 siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por la señora letrada de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 Persona a la que se cita como parte demandada: Gestión de Obras Delta, S. L. U., en igno-
rado paradero. 

 Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 Lugar, día y hora en que debe comparecer: Se le cita para 5 de abril de 2017, a las 9,45 
horas, de este órgano, a la celebración del acto de juicio. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander a 27 de febrero de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Oliva Agustina García Carmona. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Gestión de Obras Delta, S. L. U., en ignorado paradero, libro el presente para su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 27 de febrero de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2017/1877 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-1902   Citación para la celebración de actos de conciliación y juicio en pro-
cedimiento de despidos/ceses en general 141/2014.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 5 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000141/2014 a instancia de Nadiya Davydova frente a Doménico Café, S. L., en los 
que se ha dictado resolución de fecha 24/02/2017, del tenor literal siguiente: 

 Resultando infructuosas las actuaciones practicadas por este órgano judicial para la ave-
riguación del domicilio de la demandada Doménico Café, S. L. que se encuentra en ignorado 
paradero, acuerdo citar a la misma para la conciliación y juicio que tendrá lugar el día 5 de abril 
de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de Vistas Número 5, mediante edictos que se publicarán 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con apercibimiento que las siguientes comunicaciones que 
se le dirijan se harán fi jando copia de la resolución en el tablón de anuncios de la ofi cina judi-
cial, salvo la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o 
cuando se trate de emplazamiento. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Doménico Café, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 24 de febrero de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/1902 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-1903   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 111/2016.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 5 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000111/2016 a instancia de Álvaro González Martínez frente a Maga Metalúr-
gica, S. L. y Magamartín, S. L., en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: Declarar al/a los ejecutado/s Maga Metalúrgica, S. L. y Magamartín, S. L., en 
situación de INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, 
para hacer pago a los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 — Álvaro González Martínez por importe de 5.254, 74 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Magamartín, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 24 de febrero de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/1903 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-1901   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 137/2016.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000137/2016, a instancia de Virginia Recio Pradillo y Carolina López García frente a 
Hostelería Medio Cudeyo, S. L., en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: 

 Declarar a la los ejecutada Hostelería Medio Cudeyo, S. L., en situación de insolvencia total, 
que se entenderá a todos los efectos como provisional, para hacer pago a las trabajadoras Ca-
rolina López García y Virginia Recio Pradillo la cantidad de 6.754,71 € en proporción al importe 
de sus créditos. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial dentro del plazo de tres 
días contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos, a Hostelería Medio Cudeyo, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de febrero de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/1901 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2017-1876   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 114/2016.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000114/2016 a instancia de Yolanda Marina García frente a Hugo Celestino Arias, 
en los que se ha auto de fecha 3/10/2016 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Yolanda 
Marina García, como parte ejecutante, contra Hugo Celestino Arias, como parte ejecutada, por 
importe de 590 euros de principal más 94,4 euros para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte la letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este 
órgano judicial, dentro del plazo de tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el 
que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cum-
plimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente justifi -
cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la 
responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Y decreto de la misma fecha, modifi cado en fecha 06/10/2016, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: 

 Acuerdo: Para dar efectividad a la orden general de ejecución dictada en las presentes 
actuaciones a favor de Yolanda Marina García, como parte ejecutante, contra Hugo Celestino 
Arias, como parte ejecutada, por la cantidad de 590 euros en concepto de principal más la 
cantidad de 94,4 euros que se prevén para hacer frente a los intereses que, en su caso puedan 
devengarse durante la ejecución y a las costas de ésta, la adopción de las medidas que se 
expresarán a continuación. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General de Poder Judicial; 
con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses y costas de la ejecución. Quienes deberán transferir las 
cantidades embargadas a la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado y procedi-
miento. Documentándose en autos la introducción en el sistema de la correspondiente orden 
de embargo y su posterior resultado. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, librándose el oportuno ofi cio. Llévese a efecto tal traba mediante la introducción de los 
datos precisos en el sistema informático correspondiente, documentándose en las actuaciones 
tanto la solicitud como su resultado. 
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 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del pro-
ceso. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n surtirán plenos efectos y las 
notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros 
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el tribunal (art. 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial dentro del plazo de tres 
días, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en 
ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Notifíquese igualmente el despacho de ejecución al FOGASA para que pueda instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho convenga y designe bienes del deudor principal que le 
consten. 

 Para hacer ingresos por transferencia bancaria, el número de cuenta corriente es el si-
guiente: 

 IBAN: ES55 0049 3569 9200 0500 1274. 

 A cuya numeración habrá que añadirle el concepto: 5071000064011416. 

 En ambas resoluciones consta. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064011416, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D. A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos, a Hugo Celestino Arias, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de febrero de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona.  
 2017/1876      
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